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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS DE NECESIDAD Y URGENCIA

8N° 1317 del 09/11/2018 - S.G.G. - PRÓRROGA DE  EMERGENCIA ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA.
LEYES NºS. 6.583 Y 7.125.            

DECRETOS

8N° 1274 del 06/11/2018 - M.S.P. - APRUEBA CONVENIO DE ADHESIÓN A LA RED DE
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE REPRODUCCIÓN MEDICAMENTE ASISTIDA, CELEBRADO CON EL
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN. (VER ANEXO)

9N° 1275 del 06/11/2018 - S.G.G. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y  CONVENIO
ESPECÍFICO DE IMPLEMENTACIÓN DEL "PROGRAMA BIOCOMBUSTIBLES  - BIO BUS EN LA PROVINCIA DE
SALTA", CELEBRADO CON  LA PROVINCIA DE SANTA FE. (VER ANEXO)

10N° 1276 del 06/11/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE
CELEBRADO CON LOS SRES. MARIO ALBERTO COLODRO Y EMILIA MARÍA FIGUEROA. DESTINO: 
FUNCIONAMIENTO DEL HOGAR DE PROTECCIÓN TEMPORAL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
DE LA LOCALIDAD DE TARTAGAL. (VER ANEXO)

11N° 1278 del 06/11/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LOS ACTOS Y FESTEJOS
PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DEL ROSARIO, EN LA LOCALIDAD DE CAFAYATE.            

11N° 1290 del 06/11/2018 - M.P.T.y D.S. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA,
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.            

13N° 1291 del 06/11/2018 - M.S. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CELEBRADO CON
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. (VER ANEXO)

13N° 1296 del 06/11/2018 - M.P.T.y D.S. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN RECÍPROCA
SUSCRIPTO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y LA UNIÓN INDUSTRIAL DE SALTA. (VER
ANEXO)

14N° 1297 del 06/11/2018 - M.E.C.y T. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE SUSCRIPTO
CON EL SR. ROBERTO SERGIO LÓPEZ OLIVA. DESTINO: FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO BSPA Nº 7.062
Y/O CUALQUIER OTRO ESTABLECIMIENTO ESCOLAR. (VER ANEXO)

15N° 1316 del 09/11/2018 - M.C.T.y D. - AUTORIZA LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA LA
COBERTURA DEL CARGO DE DIRECTOR ARTÍSTICO DEL BALLET DE LA PROVINCIA DE SALTA. APRUEBA
REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL. (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

16N° 1277 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE.  YOLANDA GABRIELA TEJERINA.            

17N° 1279 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE MARIA FABIANA GANGI.            

17N° 1280 del 06/11/2018 - M.S. - DISPONE PASE  RETIRO OBLIGATORIO POR INCAPACIDAD. SARG.
MIRIAM JOVITA CORREA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

18N° 1281 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE YOLANDA GABRIELA TEJERINA.            

18N° 1282 del 06/11/2018 - M.S. - DISPONE PASE A  RETIRO VOLUNTARIO. SARG. ROBERTO ENRIQUE
VALDEZ. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

19N° 1283 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE YOLANDA GABRIELA TEJERINA.            

19N° 1284 del 06/11/2018 - M.S. - RECHAZA RECLAMO. SARG. MANUEL GUSTAVO AGUIRRE. POLICÍA DE
LA PROVINCIA.            

20N° 1285 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO.  PACIENTE MARIA FABIANA GANGI.            

20N° 1286 del 06/11/2018 - M.S. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA. AGENTE EMANUEL LUNA.
POLICÍA DE LA PROVINCIA.            
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20N° 1287 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE YOLANDA GABRIELA TEJERINA.            

21N° 1288 del 06/11/2018 - M.S. - RECHAZA RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.  EX AGENTE JULIO
CÉSAR BALTAZAR. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

21N° 1289 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO.  PACIENTE LUCIANO RIOS TOLABA.            

22N° 1292 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE YOLANDA GABRIELA TEJERINA.            

22N° 1293 del 06/11/2018 - M.S. - DISPONE PASE A RETIRO VOLUNTARIO. SUB OF. PPAL. JUANA
VIRGINIA BURGOS. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

23N° 1294 del 06/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE YOLANDA GABRIELA TEJERINA.            

23N° 1295 del 06/11/2018 - M.S. - DISPONE PASE A  RETIRO VOLUNTARIO. SUB OF. PPAL. ADRIAN
AGUSTIN GERARDO MAC FARLI. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

24N° 1196 D del 02/11/2018 - M.C.T.y D. - ACEPTA RENUNCIA. SR. CLAUDIO DANIEL HORACIO RUIZ.     
      

24N° 1197 D del 06/11/2018 - M.G.D.H.y J. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. CARLOS TAIBO.            

25N° 1198 D del 06/11/2018 - M.G.D.H.y J. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. FANNY ESTHER SALOMON.  
         

25N° 1199 D del 06/11/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARGARITA FRIAZ.            

26N° 1200 D del 06/11/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. ROSSANA DEL CARMEN
LIZONDO.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

26CONCEJO DELIBERANTE DE SAN JOSÉ  DE LOS CERRILLOS - Nº 60/2018 (VER ANEXO)

28N° 23  del 12/11/2018 - S.F.P. - DECRETO Nº 1316/2.018. APRUEBA CRONOGRAMA DEL CONCURSO
PÚBLICO PARA LA COBERTURA DEL CARGO DE DIRECTOR ARTÍSTICO DEL BALLET DE LA PROVINCIA DE
SALTA. (VER ANEXO)

28N° 296  del 17/07/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: INFRAESTRUCTURA SOCIAL,
COMUNITARIA EN LOS BLANCOS - DEPARTAMENTO RIVADAVIA. (VER ANEXO)

30N° 297  del 17/07/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: INFRAESTRUCTURA SOCIAL,
COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD DE CORONEL JUAN SOLÁ - MORILLO - DEPARTAMENTO RIVADAVIA.
(VER ANEXO)

31N° 298  del 17/07/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: INFRAESTRUCTURA SOCIAL,
COMUNITARIA EN CAPITÁN PAGÉ - DEPARTAMENTO RIVADAVIA. (VER ANEXO)

33N° 300  del 17/07/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: INFRAESTRUCTURA SOCIAL,
COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD DE LOS BLANCOS - DEPARTAMENTO RIVADAVIA. (VER ANEXO)

34N° 301  del 17/07/2018 - S.O.P. - APRUEBA CONVENIO DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN. OBRA: PARQUE DE LA FAMILIA. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

35CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1411/2018            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

36DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD- Nº 59/2018.            

36DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Nº 29/2018            

LICITACIONES PÚBLICAS

37H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 28/18.            

CONCURSOS DE PRECIOS

37AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA N° 28/2018            

38DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 71/18.            

CONTRATACIONES DIRECTAS
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39MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 48/18 ADJUDICACIÓN            

39MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 49/18            

COMPRAS DIRECTAS

40HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 425/18            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 1100131-105558/2016-ORIGINAL-CPDE. 0/2.         
  

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

41UNIDAD DE REGULACIÓN DOMINIAL- RODRIGUEZ, ERNESTO SERAFÍN - EXPTE. Nº
1100388-248970/2016-0 - CHICOANA Y OTROS.            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

44SALVADOR, CESAR FABIAN - EXPTE. Nº 45734/17            

44VARAS, MARÍA DEL CARMEN- EXPTE. Nº 629.255/18.            

44ROMANO MARTIN LUCAS ANTONIO- EXPTE. Nº 635.055/18.            

45GONZALEZ, JESUS ROMUALDO; ROMERO, ELENA LUCINDA  - EXPTE. Nº 627.969/18.            

45PASCUAL,  ALFREDO CESAR; GARCIA, MARIA ENCARNACION - EXPTE. Nº 627.975/18.            

45GIMENEZ, ANTONIO VIRGILIO- DEL ZOTTO ERCILIA - EXPTE. Nº 21.840/12            

46ZENTENO, ROSA; NARDINI DANTE ALEJANDRO - EXPTE. N° 629.980/18            

46ESPINOSA JOSE - EXPTE. N° 619413/18            

46ARROYO, LUIS FERMIN - EXPTE. N° 602.671/17            

47LOPEZ JOSE HUGO - LOPEZ FERMINA - EXPTE. N° 505.244/15            

47DEL VECHIO, MARIA DE LOS ANGELES - EXPTE. N° 622.091/18            

47MONACO FILOMENA - EXPTE. N° 23.938/14            

48FLORES HECTOR GERARDO - EXPTE. N° EXP - 546127/16            

REMATES JUDICIALES

48POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. N° 544.547/16            

49POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. N° 544.547/16            

EDICTOS DE QUIEBRAS

50LA FIRMEZA DE ANTA S.R.L. POR PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR, EXPTE Nº EXP 629292/18          
 

50DE AURTENECHE DA SILVA, ANDRÉS ROBERTO POR QUIEBRA INDIRECTA  EXPTE Nº EXP 640295/18       
    

51PAZ, CARINA DEL VALLE POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE Nº EXP 629125/18            

EDICTOS JUDICIALES

52ITURRE, MARCELA SILVANA VS. GUERRERO, RUBÉN ARIEL  - EXPTE. N° 2-547191/16            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

EL ROMBO S.R.L.            
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54

ASAMBLEAS COMERCIALES

55ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR (EN.J.A.S.A.) SOCIEDAD ANÓNIMA.            

56CLINICA LUIS GÜEMES S.A.            

56F 458 SOCIEDAD ANONIMA            

AVISOS COMERCIALES

57ALTOS TERRUÑOS S.R.L.            

57BAD BROTHERS WINES S.R.L.            

58LOCO LINDO S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

60COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Y CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA LOS
ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

60CONSEJO DE DISTRITOS DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA -ASAMBLEA HS. 11:00.
           

61CONSEJO DE DISTRITOS DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - ASAMBLEA HS. 08:30
           

ASAMBLEAS CIVILES

62CAFAYATE RUGBY CLUB.            

AVISOS GENERALES

62CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA- RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3.084/2018.
           

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

64COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Y CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA LOS
ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

RECAUDACIÓN

65RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 12/11/2018

65RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 12/11/2018
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DECRETOS DE NECESIDAD Y URGENCIA

SALTA, 9 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1317
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8077; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se prorroga la vigencia de la Ley Nº 7.125 y la 

declaración de Emergencia Económica y Administrativa de la Ley Nº 6.583 y sus sucesivas 
prórrogas;

Que aún resulta necesaria la continuidad de las medidas adoptadas por el 
Gobierno de la Provincia, en el marco de los objetivos trazados;

Que debe sostenerse el actual sistema, con el objetivo de evitar la caída abrupta 
del régimen de Emergencia Económica, con los consiguientes riesgos que ello implicaría 
para la Administración;

Que por los argumentos expuestos, el Ejecutivo Provincial entiende que existen 
razones suficientes que aconsejan la utilización de los mecanismos previstos en el artículo 
145 de la Constitución Provincial, toda vez que posibilita la aplicación de normas 
sancionadas y hasta tanto se pongan en funcionamiento los resortes constitucionales;

Que han sido consultados los señores presidentes de ambas Cámaras 
Legislativas y la señora Fiscal de Estado, en tanto que el mensaje público será cumplido 
oportunamente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
Y EN CARÁCTER DE NECESIDAD Y URGENCIA

D E C R E T A:
ARTICULO 1°.- Prorrógase desde su vencimiento y por el término de un año, la vigencia de la 
Ley 7.125, así como sus sucesivas prórrogas y los períodos acordados en dichas normas.
ARTICULO 2°.- Prorrógase la Ley Nº 6583 así como sus sucesivas prórrogas, desde su 
vencimiento y por el plazo de un año.
ARTICULO 3º.- Remítase a la Legislatura en el plazo de cinco (5) días, a los efectos previstos 
en el artículo 145 de la Constitución Provincial.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Abeleira - Cruz - Berruezo Sánchez - Lavallén - Mascarello -
Bibini - Oliver - Saravia - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028787

DECRETOS

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1274
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 301635/17-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona aprobar el Convenio de 
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Adhesión a la Red de Establecimientos Públicos de Reproducción Medicamente Asistida, 
celebrado entre el entonces Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud Pública 
de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho convenio tiene por objeto, en el marco de la Cobertura Universal de Salud, 

incorporar a la Red de Establecimientos Públicos de Reproducción Médicamente Asistida al 
Hospital Público Materno Infantil S.E., como hospital referente, para brindar tratamientos de 
reproducción y garantizar la accesibilidad de la población sin cobertura médica privada, o 
por medio de obra social, al diagnóstico y tratamiento de reproducción humana asistida de 
baja complejidad, mediante la asignación de los recursos financieros necesarios para 
solventar los recursos humanos, planes de capacitación, medicamentos e insumos 
necesarios para tal fin;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio de Adhesión a la Red de Establecimientos Públicos de 
Reproducción Medicamente Asistida, celebrado entre el entonces Ministerio de Salud de la 
Nación, representado por el señor Ministro, doctor ADOLFO LUIS RUBINSTEIN y el Ministerio 
de Salud Pública de la Provincia de Salta, representado por el señor Ministro, doctor ROQUE 
MASCARELLO, que forma parte del presente.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028743

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1275
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 238-53091/2018-2.-

VISTO el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Provincia de Salta y la 
Provincia de Santa Fe; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio persigue como objeto la mutua colaboración y 

transferencia de conocimientos técnicos entre las partes, como también de gestión respecto 
de los programas de energías renovables, en especial, los relacionados con energía solar 
térmica, fotovoltaica, eólica y biocombustibles;

Que a tal efecto, las partes se comprometen a mantener intercambios de 
conocimientos científicos y experiencia, así como eventualmente de personal especializado, 
investigadores e información sobre actividades en ciencia y la realización de eventos 
científicos bilaterales;

Que las mencionadas partes suscribieron además un Convenio Específico de 
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Implementación del “Programa Biocombustibles - Bio Bus en la Provincia de Salta”, por el 
cual la Provincia de Santa Fe transmitirá la experiencia y conocimientos técnicos surgidos del 
Programa Bio Bus Santa Fe: “Prueba e Implementación del Uso de Biodiesel en el Transporte 
Urbano de Pasajeros de la Ciudad de Rosario”, a fin de que sirvan de apoyo para que esta 
Provincia pueda replicar la implementación del “Bio Bus Experiencias B25 y B100;

Que la experiencia Bio Bus comprende diversas experiencias, entre las cuales se 
encuentran la Experiencia Bus Hibrido y la Experiencia Bus Eléctrico, las cuales también 
serán puestas a disposición de esta Provincia para ser replicadas;

Que los referidos Convenios se aprueban en el marco de lo dispuesto enelartículo 
144 de la Constitución Provincial, y lo previsto en la Ley Nº 8053;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébanse el Convenio Marco de Cooperación y el Convenio Específico de 
Implementación del “Programa Biocombustibles - Bio Bus en la Provincia de Salta” 
celebrados entre la Provincia de Salta, representada por el suscripto, y la Provincia de Santa 
Fe, representada por su Gobernador, Ing. Roberto Miguel Lifschitz, cuyas copias certificadas 
forman parte del presente decreto como Anexo.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028744

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1276
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080145 - 62104/18-0.-

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre la Secretaria de Derechos 
Humanos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y la Sra. Emilia María 
Figueroa y el Sr. Mario Alberto Colodro; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Contrato tiene por objeto la locación de inmueble ubicado en 

Calle Belgrano N° 735, de la Localidad de Tartagal, de la Ciudad de Salta, destinado al 
funcionamiento del Hogar de Protección Temporal para Víctimas de Violencia de Género de 
la Localidad de Tartagal, a cargo del Estado Provincial, en el marco del Decreto N° 2654/14;

Que se cuenta con el pertinente informe del Servicio Administrativo Financiero de 
este Ministerio, en el que se establece la imputación preventiva del gasto; 

Que el Contrato de Locación se realiza de conformidad a las disposiciones vigente en 
materia de reducción del gasto público, Decreto Nº 515/00; Decreto Nº 803/01; Decreto Nº 
1454/01 y Decreto N° 4955/08;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre la Secretaria 

Pág. N° 10

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.384 - Salta, martes 13 de noviembre de 2018

de Derechos Humanos y el Sr. Mario Alberto Colodro, DNI N° 7.227.682 y la Sra. Emilia María 
Figueroa, DNI N° 3.617.839, a partir del 01 de Marzo de 2.018 hasta el 01 de Marzo de 
2019, el que como anexo, forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028745

SALTA,  de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1278
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-231817/2018

VISTO la Declaración N° 262/2018 emitida por la Cámara de Senadores en 
Expediente Nº 90-27.309/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial los actos y festejos 

patronales en Honor a la Virgen del Rosario, en el marco del aniversario de los 50 años de la 
creación de la Prelatura, a realizarse el día 7 de octubre del corriente año en la localidad de 
Cafayate, departamento del mismo nombre;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Provincial los actos y festejos patronales en Honor a la 
Virgen del Rosario, a realizarse el día 7 de octubre del corriente año en la localidad de 
Cafayate, departamento del mismo nombre.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028747

SALTA, 6 de Noviembre de 2018 
DECRETO Nº 1290
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 346-217098/18-0

VISTO la comisión efectuada por el señor Secretario de Industria, Comercio y 
Financiamiento, Lic. Francisco Alberto Lemos, el señor Subsecretario de Comercio, Lic. Luis 
García Bes, el Director General de Emprendedores, Sr. Gonzalo Guerineau Sierra, y los 
choferes Sr. Eduardo Guaymas y Sr. Julio Mamani, hacia la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
Estado Plurinacional de Bolivia; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada Comisión tuvo como objeto la participación de los 

nombrados funcionarios en la Feria Internacional EXPOCRUZ 2018, ZICOSUR y “XXVII Ronda 
de Negocios Internacionales”, la que se llevó a cabo entre los días 21 a 30 de septiembre de 
2018;

Que tomó intervención la Oficina de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable, realizaron la intervención que les compete;

Que el presente instrumento se dicta de conformidad con lo establecido por los 
Decretos Nros. 4955/2008, 4308/2010, 1470/2017 y 1603/2017;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dáse por autorizada la comisión oficial hacia la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia, llevada a cabo los días 21 al 30 de septiembre de 
2018, por las personas que seguidamente se detallan, debiéndoseles liquidar los viáticos de 
acuerdo a la legislación vigente, gastos eventuales y pasaje vía aérea, según cada caso, con 
oportuna rendición de cuentas.
Traslado vía aérea

- Secretario de Industria, Comercio y Financiamiento, Lic. Francisco Alberto Lemos, 
D.N.I. Nº 26.311.772 

- Subsecretario de Comercio, Lic. Luis García Bes, D.N.I. Nº 22.146.912
Traslado vía terrestre en vehículo oficial Volkswagen Amarok OYG-899

- Director General de Emprendedores, Gonzalo Guerineau Sierra, D.N.I. Nº 34.132.271
- Chofer Eduardo Guaymas, D.N.I Nº 14.916.743 
- Chofer Julio Mamani, D.N.I. Nº 16.307.758

ARTÍCULO 2º.- El gasto de la presente comisión fue solventado con partidas 
presupuestarias: 061047000100.413711.1001 Secretaría de Industria, Comercio y 
Financiamiento - Servicios No Personales - Pasajes y Viáticos - Viáticos 
061047000100.413911.1003 Secretaría de Industria, Comercio y Financiamiento - Servicios 
No Personales - Otros Servicios - Otros NEP, y 061047000100.413711.1000 Secretaría de 
Industria, Comercio y Financiamiento - Servicios No Personales - Pasajes y Viáticos -
Pasajes.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Bibini - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028759
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SALTA, 6 de Noviembre de 2018 
DECRETO Nº 1291
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expte. Nº 342-212.619/18-0.

VISTO el Convenio Marco de Colaboración para la Implementación de la Red 
Federal de Asistencia a Víctimas y Familiares de Víctimas de Siniestros Viales, celebrado 
entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto instrumentar la coordinación necesaria 

entre la referida Agencia Nacional y la Provincia de salta, con el fin de contribuir en el 
proceso de implementación de la Red Federal de Asistencia a Víctimas y Familiares de 
Víctimas de Siniestros Viales, mediante la articulación de los recursos con los que cuente y 
ponga a disposición la jurisdicción interviniente, a los efectos de satisfacer los 
requerimientos de las víctimas y reducir los daños que surgen como consecuencia de un 
siniestro vial;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, en el 
Dictamen Nº 862/2.018, no advierte objeción legal alguna para la aprobación del 
mencionado Convenio, siendo procedente el dictado del presente acto administrativo;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140, segundo 
párrafo, de la Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Apruébase el CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN celebrado entre la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, representada por su Director Ejecutivo, Lic. 
CARLOS ALBERTO PÉREZ, y la PROVINCIA DE SALTA, representada por el Ministro de 
Seguridad, Dr. CARLOS CAYETANO OLIVER, el que como Anexo forma parte del presente.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós 

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028760

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1296
MINISTERIO DEPRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 136-215577/2018-0

VISTO el Convenio Marco de Colaboración Recíproca suscripto entre el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable y la Unión Industrial de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado convenio tiene por finalidad impulsar y facilitar vinculaciones entre 
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instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
empresas integrantes de Unión Industrial de Salta y vinculadas al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, con el objeto de habilitar a que alumnos y docentes 
realicen prácticas, capacitaciones u otros tipos de actividades tendientes a fortalecer la 
formación de los mismos y contribuir al mejoramiento continuo de la calidad educativa;

Que el convenio marco establece en su Art. 2 que todas las actividades y 
acciones que se lleven a cabo deberán instrumentarse mediante protocolos adicionales;

Que el mismo entró en vigencia a partir de su fecha de suscripción el día 31 de 
agosto del año 2018 y tiene una duración de (2) dos años, previéndose la posibilidad de 
prorrogarlo indefinidamente previo acuerdo de las partes intervinientes;

Que en virtud del Art. 28 de la Ley N° 8.053 es competencia de ésta Cabecera 
Ministerial la realización del presente trámite;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable ha tomado la intervención que le comete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del convenio descripto, resulta 
necesario emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio Marco de Colaboración Recíproca suscripto entre el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable y la Unión Industrial de Salta, el que como Anexo forma parte 
integrante del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, la señora Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Bibini - Berruezo Sánchez - Simón Padrós

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028765

SALTA, 6 de Noviembre de 2018 
DECRETO Nº 1297
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-40399/2001-1

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble suscripto entre el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, representado por la Prof. Nieves 
Analía Berruezo Sánchez y el Sr. Roberto Sergio López Oliva y;

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato tiene por objeto la locación de un inmueble sito en calle 

Radio General Pico La Pampa Nº 6, Barrio Intersindical, Local 5, Catastro Nº 89.561 de Salta -
Capital, el cual será destinado al funcionamiento del Centro BSPA Nº 7.062 y/o cualquier 
otro establecimiento escolar dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología;

Que el Departamento Contabilidad de la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, ha tomado intervención efectuando la 
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imputación presupuestaria correspondiente;
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología, por su parte, señala que el Contrato se efectúa en el marco de lo establecido en 
la Ley Nº 6.838 de Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Contrato de Locación de Inmueble suscripto entre el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta representado por su titular la 
Prof. Nieves Analía Berruezo Sánchez y el Sr. Roberto Sergio López Oliva, L.E. Nº 8.589.939, 
a partir del 01/01/2018 y hasta el 31/12/2019, el que como Anexo forma parte del 
presente.-
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 - SAF 1 -
Curso de Acción 014- Actividad 0001- Servicios No Personales - Docencia Educación 
Superior-Código 071014000100, Ejercicio Vigente.-
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el Señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028766

SALTA, 8 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1316
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
Expediente N° 0060289-192767/2018.-

VISTO lo solicitado por el señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes; y, 
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona la autorización para el llamado a concurso público para la 

covertura del cargo de Director Artístico del Ballet de la Provincia de Salta; 
Que el referido Ballet fue creado por el artículo 1° del Decreto N° 1664/2007, 

como elenco profesional dependiente del Instituto de Música y Danza, en jurisdicción de la 
Secretaría de Cultura del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes; 

Que, asimismo, el artículo 2° del citado decreto aprobó la planta de cargos y el 
procedimiento para su cobertura, estableciendo que el cargo de Director Artístico será 
cubierto previo concurso de antecedentes, presentación de un proyecto según los objetivos 
previstos para el Ballet y entrevista; 

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar el llamado a concurso para la 
cobertura del cargo solicitado y aprobar el reglamento que regirá el mismo; 

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia; 
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Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 144, inciso 7°, de 
la Constitución Provincial, y los artículos 1° y 3° de la Ley N° 8.053, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

  ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a concurso público para la cobertura del cargo de 
Director Artístico del Ballet de la Provincia de Salta. 
ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “Reglamento del Procedimiento Concursal para la Cobertura del 
Cargo de Director Artístico del Ballet de la Provincia de Salta” que, como Anexo, forma parte 
del presente. 
ARTÍCULO 3°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto se 
imputará a las respectivas partidas del Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura, Turismo 
y Deportes, y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028785

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1277
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 235372/15-código 237 corresponde 6

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente YOLANDA GABRIELA TEJERINA, D.N.I. n° 
44.446.791, por la suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 91.995,37), destinado a cubrir el costo de internación, 
medicamentos y estudios médicos llevados a cabo en el Hospital de Niños “Víctor J. Vilela”, 
dependiente de la Secretaría de Servicios de Salud de la ciudad de Rosario de Santa Fe, 
durante el mes de Agosto de 2016, ante la derivación de la paciente TEJERINA para control 
pos-trasplante de medula ósea;
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081010000500 de Trasplantes en la Cuenta 415123, Auxiliar 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028746
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SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1279
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 237-13704/18 Corresponde 8

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente MARIA FABIANA GANGI, D.N.I. N° 30.235.751, 
por la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS ($ 89.726,00), 
destinado a cubrir el costo de soporte de nutrición parenteral domiciliaria correspondiente al 
mes de junio de 2018.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta 415123, Auxiliar 1004, 
Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028748

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1280
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente N° 44-277.808/16 y Adj.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Obligatorio por Incapacidad de la 
Sargento de la Policía de la Provincia MIRIAM JOVITA CORREA, Clase 1.978, D.N.I. Nº 
26.031.405, Legajo Personal Nº 15.571, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
10º, inc. h) de la Ley Nº 5.519 Suplementaria de Retiros Policiales y en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de toda licencia Anual Reglamentaria y/o Compensatoria que 
tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º inc. j) 
del Decreto Nº 515/00.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la Sargento de la Policía de la Provincia MIRIAM JOVITA 
CORREA, D.N.I. Nº 26.031.405, cuyo pase a retiro obligatorio se dispone en el Artículo 1º 
del presente, quedará fuera del fraccionamiento normado en el Artículo 8º inc. c) del Decreto 
Nº 248/75; como así también de la aplicación del Artículo 21º del Decreto Nº 1.950/77.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028749
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SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1281
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 235372/15-código 237 corresponde 7

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente YOLANDA GABRIELA TEJERINA, D.N.I. n° 
44.446.791, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 
OCHO CENTAVOS ($ 143.320,08), destinado a cubrir el costo de internación, medicamentos 
y estudios médicos llevados a cabo en el Hospital de Niños “Víctor J. Vilela”, dependiente de 
la Secretaría de Servicios de Salud de la ciudad de Rosario de Santa Fe, durante el mes de 
Octubre de 2016, ante la derivación de la paciente TEJERINA para control pos-trasplante de 
medula ósea.
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081010000500 de Trasplantes en la Cuenta 415123, Auxiliar 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028750

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1282
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-151.599/17 y Agr.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sargento de la Policía 
de la Provincia de Salta, ROBERTO ENRIQUE VALDEZ, D.N.I. N° 22.637.261, Clase 1.972, 
Legajo Personal Nº 11.290, Cuerpo Administrativo - Escalafón Único, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de toda licencia Anual Reglamentaria y/o Compensatoria que 
tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º, inciso 
j), del Decreto Nº 515/2.000.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el señor ROBERTO ENRIQUE VALDEZ, D.N.I. N° 
22.637.261, cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará 
fuera del fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c), del Decreto Nº 248/1.975; 
como así también de la aplicación del artículo 21º del Decreto Nº 1.950/1.977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028751

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1283
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 235372/15-código 237 corresponde 1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente YOLANDA GABRIELA TEJERINA, D.N.I. n° 
44.446.791, por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TRES 
CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 282.703,27), destinado a cubrir el costo de control, 
internación, medicamentos y estudios médicos llevados a cabo en el Hospital de Niños 
“Víctor J. Vilela”, dependiente de la Secretaría de Servicios de Salud de la ciudad de Rosario 
de Santa Fe, durante el mes de Marzo de 2016, ante la derivación de la paciente para control 
postrasplante de medula ósea.
ARTICULO 2º. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081010000500 de trasplantes en la Cuenta 415123, Auxiliar 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028752

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1284
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente N° 44-187.200/17 y Adj.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Recházase el reclamo interpuesto por el Sargento de la Policía de la 
Provincia, MANUEL GUSTAVO AGUIRRE, D.N.I. N° 29.404.932, Legajo Personal Nº 15.127, en 
contra de la Resolución N° 16.885/17 de la Jefatura de Policía de la Provincia, de 
conformidad con los argumentos expresados en el considerando del presente.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028753
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SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1285
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 13704/18-código 237 corresponde 6

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente MARIA FABIANA GANGI, D.N.I. n° 30.235.751, 
por la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CUARENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($ 81.558,49), destinado a cubrir el costo de soporte de nutrición 
parenteral domiciliaria correspondiente al mes de abril de 2018.
ARTICULO 2º. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta 415123, Auxiliar 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028754

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1286
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-12.463/17 y adjunto.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la destitución por cesantía del Agente de la Policía de la Provincia, 
EMANUEL LUNA, Clase 1.991, D.N.I. Nº 36.601.337, Legajo Personal N° 20.799, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 61, inciso a), de la Ley 6.193 del Personal 
Policial, por haber incurrido en la causal prevista en el artículo 108, inciso d) del Decreto N° 
1.490/2.014 -Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia de Salta-, con 
el agravante del artículo 140, incisos b) y e) de dicho cuerpo normativo, atento a los 
fundamentos expuestos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028755

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1287
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. N° 235372/15-código 237 corresponde 10

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente YOLANDA GABRIELA TEJERINA, D.N.I. n° 
44.446.791, por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 384.633,32), destinado a cubrir el costo 
de internación, medicamentos y estudios médicos llevados a cabo en el Hospital de Niños 
“Víctor J. Vilela”, dependiente de la Secretaría de Servicios de Salud de la ciudad de Rosario 
de Santa Fe, durante el mes de Febrero de 2017, ante la derivación de la paciente TEJERINA 
para control pos-trasplante de medula ósea. 
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081010000500 de Trasplantes en la Cuenta 415123, Auxiliar 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028756

SALTA, 6 de Noviembre de 2018 
DECRETO Nº 1288
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expte. N° 44-29.871/16 Cpde. 2) y 44-29.871/16-0.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por el ex Agente de 
Policía de la Provincia de Salta, JULIO CÉSAR BALTAZAR, DNI. Nº 36.815.025, en contra del 
Decreto Nº 862/17, en mérito a los argumentos expresados en el considerando precedente.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028757

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1289
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. N° 298385/17-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente LUCIANO RIOS TOLABA, D.N.I. n° 95.161.023, 
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por la suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 115.578,00), 
destinado a cubrir el costo de cirugía cardíaca de implante de resincronizador mas 
cardiodesfibrilador con anestesia general sin circulación extracorpórea.
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a 
Programas Especiales, Curso de Acción 081013000100, Cuenta Objeto: 415123. Auxiliar 
1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028758

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1292
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. n° 235372/15-código 237 corresponde 11

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase subsidio a la paciente YOLANDA GABRIELA TEJERINA, D.N.I. n° 
44.446.791, por la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL CINCO CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 82.005,76), destinado a cubrir el costo de internación, medicamentos y 
estudios correspondientes al mes de marzo de 2017 del Hospital de Niños “Víctor J. Vilela”, 
de la Secretaría de Servicios de Salud de la ciudad de Rosario de Santa Fe, por control pos-
trasplante de médula ósea. 
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081010000500 de Trasplantes en la Cuenta 415123, Auxiliar 1004. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028761

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1293
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-249.501/17.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Sub Oficial Principal 
de la Policía de la Provincia de Salta, JUANA VIRGINIA BURGOS, Clase 1.969, D.N.I. N° 
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20.931.327, Legajo Personal N° 10.681, Cuerpo de Seguridad -Escalafón General, en mérotp 
a las razones enunciadas en el considerando del presente decreto. 
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de toda licencia Anual Reglamentaria y/o Compensatoria que 
tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2° inc. j) 
del Decreto N° 515/00.
ARTICULO 3°.- Déjase aclarado que la señora JUANA VIRGINIA BURGOS, D.N.I. N° 
20.931.327, cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el Artículo 1° del presente, quedará 
fuera del fraccionamiento normado en el Artículo 8° inc. c) del Decreto N° 248/75, como así 
también de la aplicación del Artículo 21° del Decreto N° 1.950/77.
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028762

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1294
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. n° 235372/15-código 237 corresponde 2

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase subsidio a la paciente YOLANDA GABRIELA TEJERINA, D.N.I. n° 
44.446.791, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y UNO CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 151.071,61), destinado a cubrir el costo de control, internación, 
medicamentos y estudios médicos llevados a cabo en el Hospital de Niños “Víctor J. Vilela”, 
dependiente de la Secretaría de Servicios de Salud de la ciudad de Rosario de Santa Fe, 
durante el mes de Abril de 2016, ante la derivación de la paciente para control pos-
trasplante de medula ósea. 
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081010000500 de Trasplantes en la Cuenta 415123, Auxiliar 1004.
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028763

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1295
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-129.161/17.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sub Oficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, ADRIAN AGUSTIN GERARDO MAC FARLI, Clase 1.969, 
D.N.I. N° 21.310.043, Legajo Personal N° 12.547, Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, 
en mérito a las razones enunciadas en el considerando del presente decreto
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de toda licencia Anual Reglamentaria y/o Compensatoria que 
tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2° inc. j) 
del Decreto N° 515/00.
ARTICULO 3°.- Déjase aclarado que el señor ADRIAN AGUSTIN GERARDO MAC FARLI, D.N.I. 
N° 21.310.043, cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el Artículo 1° del presente, 
quedará fuera del fraccionamiento normado en el Artículo 8° inc. c) del Decreto N° 248/75; 
como así también de la aplicación del Artículo 21° del Decreto N° 1.950/77.
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028764

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN N° 1196 D
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO y DEPORTES
Expediente N° 59-264103/18

EL MINISTRO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- ACEPTAR, con vigencia al 1° de noviembre de 2018, la renuncia presentada 
por el señor Claudio Daniel Horacio Ruiz - D.N.I.N° 25.783.978, al cargo de Supervisor 
Técnico del Teatro Provincial de Salta dependiente de la Secretaría de Cultura del Ministerio 
de Cultura Turismo y Deportes.
ARTICULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Lavallén

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028738

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
RESOLUCION DELEGADA N° 1197 D
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MINISTERIO DE GOBIERNO DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
EXPEDIENTE N° 0030052-241344/2018-0.

EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 09 de Octubre de 2018, la renuncia del Sr. CARLOS 
TAIBO, D.N.I. N° 10.519.528, al Cargo: Personal de Servicios de la División Campo Quijano -
N° de Orden: 351 del Decreto N° 749/14 - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo 1, dependiente de las Oficinas Seccionales del Interior- Subsecretaría 
del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas - Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el Sr. TAIBO no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028739

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 1198 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
EXPEDIENTE N° 0030052-203717/2018-0.

EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Julio de 2018, la renuncia de la Sra. FANNY 
ESTHER SALOMON, D.N.I. N° 4.221.624, al Cargo: Administrativo Intermedio - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo 1 - Función Jerárquica VII - N° de Orden: 50, del Subprograma 
Actas Demográficas dependiente de la Dirección Tramites Registrales e Identificación -
Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas - Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, Decreto N° 749/14.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. SALOMON no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028740

SALTA, 6 de Noviembre de 2018

RESOLUCION N° 1199 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-157367/2018-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. FRIAZ, Margarita, D.N.I. N° 
13.789.941, en la Escuela de Educación Técnica N° 3129 “E.M.E.T.A. I” de la ciudad de San 
José de Metán, departamento Metán, dependiente de la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional, como Ordenanza, turno mañana, Planta Permanente, Subgrupo 1, a 
partir del 08/06/2018, por acogerse a los beneficios de la jubilación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el personal renunciante no se sometió al examen 
médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9°, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028741

SALTA, 6 de Noviembre de 2018
RESOLUCION N° 1200 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-259159/2017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE :

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, a partir del 01-11-2017, la renuncia de la Lic. Rossana del Carmen 
LIZONDO, D.N.l. N° 14.708.211, al cargo que se indica, en razón de acogerse al beneficio de 
la jubilación:

· Supervisor de Núcleo, carácter interino, Escalafón 03, N° de Orden 79 de Supervisión 
General de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, en la 
planta de cargos aprobada por Decreto N° 664/15 para el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la agente renunciante, por expresa voluntad, no 
cumplimentó con la realización del Examen Psico-Físico de Egreso previsto en la normativa 
reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9°, Resol. SRT N° 43/97, Art. 
6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028742

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS
RESOLUCIÓN POR PRESIDENCIA N° 60/2018

VISTO:
La Resolución por el Cuerpo 028/2018, y;
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CONSIDERANDO:

Que, la Institución Defensoría del Pueblo de San José de los Cerrillos ha sido 
creada por Ordenanza Municipal N° 245/11 y modificada mediante Ordenanza Nº 426/17 
actualmente en vigencia, normativa que regula la designación de la misma para un normal 
funcionamiento.

Que, habiéndose dictado el Instrumento Legal Resolución por el Cuerpo 028/18, 
quedando vacante el cargo del Titular de la Institución Defensoría del Pueblo de San José de 
los Cerrillos, sin contar con la figura del Secretario Letrado quien ante la ausencia del titular 
podría cubrir las funciones hasta la designación de un nuevo titular, poniendo en riesgo el 
normal funcionamiento de la Institución.

Que, a fin de dar cumplimiento al procedimiento  para la designación, según lo 
establecido en la Ordenanza Nº 426/17 (artículo 9.°, 23° in. d, y 24.°) se debe dictar el 
correspondiente instrumento legal.

POR TODO ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.°: CONVOCAR A CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES a todos los 
ciudadanos del Municipio de San José de los Cerrillos a los efectos de CUBRIR EL CARGO DE 
DEFENSOR DEL PUEBLO DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS, el que será designado mediante el 
procedimiento establecido por Ley Provincial Nº 7534, Ordenanza Municipal Nº 426/17 y 
complementarias, por el término del mandato del anterior titular (27/11/2020).
ARTÍCULO 2.°: ESTABLECER como fecha de inicio de la convocatoria desde el día 12/11/18 
(15 días corridos), recepcionando los antecedentes de los postulantes en los horarios de 
8:00 a 13:00 expirando el plazo en forma indecible a horas 13:00 del día 26/11/2018. 
ARTÍCULO 3.°: CONVOCAR A SESIÓN ESPECIAL-SECRETA el día 27/11/2018 a Hs.13:00, con 
encuadre legal en el artículo 9.° inc. c) de la Ordenanza Nº 426/17.
ARTÍCULO 4.°: ESTABLECER como requisitos de acreditación los enunciados en Anexo I que 
forman parte de la presente Resolución con encuadre legal en art. 9.° inc. b) Ordenanza Nº 
426/17.
ARTÍCULO 5°: HABILITAR la recepción de Sobres en los días y horarios (corridos) 
establecidos en el artículo 2.°, designando al responsable administrativo de mesa de 
entradas por Secretaría Administrativa y/o Parlamentario, según corresponda.
ARTÍCULO 6.°: REMITIR copia de la presente Resolución a los Señores Concejales, 
Departamento Ejecutivo Municipal, Boletín Oficial Municipal, Boletín Oficial de la Provincia, 
Defensoría del Pueblo, Medios de Comunicación del Municipio, para su publicación y amplia 
difusión.
ARTÍCULO 7.º: La presente Resolución será firmada por el Presidente del Concejo 
Deliberante de la Ciudad de San José de los Cerrillos.
ARTÍCULO 8.°: De Forma.
Municipio de San José de los Cerrillos, a los 7 días del mes de noviembre de 2018.

Adrián Gonzalo N. Ustarez, PRESIDENTE - Virginia Lupe Sarapura, SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA

VER ANEXO
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Recibo sin cargo: 100008281
Fechas de publicación: 13/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069259

SALTA, 12 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN Nº 23
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
Expediente N° 289-192767/2018.-

VISTO el Decreto Nº 1316/2018; y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 1º del citado decreto autorizó el llamado a concurso público para 

la cobertura del cargo de Director Artístico del Ballet de la Provincia de Salta;
Que, a tales fines, el artículo 2º aprobó el Reglamento del Procedimiento 

Concursal, estableciendo como autoridad de aplicación a la Secretaría de la Función Pública, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, en colaboración con el Instituto de 
Música y Danza de la Provincia de Salta, en jurisdicción de la Secretaría de Cultura del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes;

Que, en este orden de consideraciones, resulta necesario aprobar el cronograma 
del concurso, fijando las fechas, los horarios y lugares de inscripción, de pruebas de 
oposición, como así también de las entrevistas personales y psicológicas, conforme lo 
establece el artículo 9º del citado reglamento;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública ha tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 32, inciso 6°, de la Ley N° 
8.053,

EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el cronograma del concurso público para la cobertura del cargo de 
Director Artístico del Ballet de la Provincia de Salta, autorizado por Decreto N° 1316/2018, el 
que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las inscripciones en el mencionado concurso se llevarán a 
cabo en la sede de la Secretaría de Cultura del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, 
sito en calle Caseros N° 460 de la ciudad de Salta, provincia homónima, de lunes a viernes, 
en el horario comprendido entre las 9:00 y las 13:00 horas.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, registrar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

Wierna
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028788

SALTA, 07 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 296
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
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Expediente Nº 125 - 143779/2.018.
VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "INFRAESTRUCTURA SOCIAL, 

COMUNITARIA EN LOS BLANCOS - DEPARTAMENTO DE RIVADAVIA (PLAYÓN DEPORTIVO 
CUBIERTO EN PREDIO DE FF.CC) - PROVINCIA DE SALTA", y;

CONSIDERANDO:
Que la citada obra consiste en la construcción de un Playón Deportivo y de una 

cubierta con iluminación en la Localidad de Los Blancos;
Que la misma será financiada con fondos provenientes de la Adenda a los 

Convenios Específicos N° 24852157/18 suscripta entre la Provincia de Salta y la Secretaría de 
Infraestructura Urbana del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, 
aprobada por Decreto N° 661/18;

Que en virtud de ello, la Secretaría de Obras Públicas, confeccionó el Legajo 
Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $6.780.082,82 (PESOS SEIS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHENTA Y DOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS) a valores 
correspondiente al mes de Mayo de 2.018;

Que la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de Concurso de 
Precios con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (CIENTO 
VEINTE) días corridos;

Que el Área ambiental de ésta Secretaría de Obras Públicas, la Coordinación 
Legal y Técnica, el Servicio Administrativo Financiero, y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda han tomado la intervención que les compete; 

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 10 de la Ley Nº 6.838, 
10 y 102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el instrumento 
administrativo aprobatorio; 

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por ésta Secretaría de Obras Públicas, 
para la ejecución de la obra INFRAESTRUCTURA SOCIAL, COMUNITARIA EN LOS BLANCOS -
DEPARTAMENTO DE RIVADAVIA (PLAYÓN DEPORTIVO CUBIERTO EN PREDIO DE FF.CC) -
PROVINCIA DE SALTA", con un presupuesto oficial de $6.780.082,82 (PESOS SEIS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHENTA Y DOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS) a valores 
correspondiente al mes de Mayo de 2.018, por el procedimiento de Concurso de Precios, con 
la Modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días 
corridos, el que como anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección Obras de Salud de ésta Secretaría de Obras Públicas, 
a realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 10 de la 
Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario Nº 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:

·Cra. Laura Albeza, Consultora en materia de Contrataciones del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

·Dr. Heber Dardo Rodas, Director General de Asistencia Jurídica del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

·Arq. Cecilia Quintar, Directora de Obras de Salud de ésta Secretaría de Obras Públicas.
· Ing. Marcelo Agustín Ten, Jefe de Programa de Obras de Salud de ésta Secretaría de 
Obras Públicas,
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. Ing. Sergio Taglioli, Agente de la Dirección de Obras de Salud de ésta Secretaría de Obras 
Públicas.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092028036801 - Financiamiento: AE Hábitat Nac. (288) - Proyecto: 1311 -
Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028559

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 297
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 143375/2.018.

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "Infraestructura Social 
Comunitaria en la localidad de Coronel Juan Sola - Morillo - Departamento de Rivadavia", y;

CONSIDERANDO:
Que la citada obra consiste en la construcción de una cancha de Fútbol 11 y la 

puesta en valor del espacio circundante a la misma, en la localidad de Coronel Juan Sola -
Morillo - Departamento de Rivadaiva;

Que la misma será financiada con fondos provenientes de la Adenda a los 
Convenios Específicos N° 24852157/18 suscripta entre la Provincia de Salta y la Secretaría de 
Infraestructura Urbana del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, 
aprobada por Decreto N° 661/18;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras Municipales de esta Secretaría, 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $2.408.613,87 
(PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE CON OCHENTA Y 
SIETE CENTAVOS);

Que la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Directa con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de ciento veinte 
(120) días corridos;

Que el Área ambiental de ésta Secretaría de Obras Públicas, la Coordinación 
Legal y Técnica, el Servicio Administrativo Financiero, y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley Nº 6.838, 
12 y 102 del Decreto Reglamentario Nº 1.448/1.996, corresponde dictar el instrumento 
administrativo aprobatorio;

Por ello
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales 
de esta Secretaría, para la ejecución de la obra "INFRAESTRUCTURA SOCIAL COMUNITARIA EN 
LA LOCALIDAD DE CORONEL JUAN SOLA -MORILLO - DEPARTAMENTO DE RIVADAVIA 
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(RECUPERACIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL EN PREDIO TANQUE DE AGUA", con un presupuesto 
oficial de $2.408.613,87 (pesos dos millones cuatrocientos ocho mil seiscientos trece con 
ochenta y siete centavos) y un plazo de ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos, por 
el procedimiento de Contratación Directa, con la Modalidad de Ajuste Alzado, el que como 
anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras 
Públicas, a realizar la respectiva Contratación Directa y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 12 de la 
Ley Nº 6.838, y 102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:

·Cra. Laura Albeza, Consultora en materia de Contrataciones del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda. 

·Dr. Heber Dardo Rodas, Director General de Asistencia Jurídica del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

·Arq. Gustavo Huespe, Director de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras 
Públicas. 

·Ing. Guillermo Malanca, Jefe de Programa de Obras Municipales de ésta Secretaría de 
Obras Públicas.

·Arq. Daniel Goméz, Agente de la Secretaría de Obras Públicas.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 0920280360501 - Financiamiento: AE Hábitat Nac. (288) - Proyecto: 1308 -
Unidad Geográfica: 161 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028560

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN N° 298
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 148184/2.018.

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "INFRAESTRUCTURA  SOCIAL, 
COMUNITARIA EN CAPITÁN PAGÉ - DEPARTAMENTO DE RIVADAVIA (RECUPERACIÓN DEL 
PLAYÓN DEPORTIVO CUBIERTO) - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada obra consiste en realizar trabajos para la recuperación del Playón 

Deportivo y la construcción de una cubierta de la Localidad de Capitán Pagé;
Que la misma será financiada con fondos provenientes de la Adenda a los 

Convenios Específicos N° 24852157/18 suscripta entre la Provincia de Salta y la Secretaría de 
Infraestructura Urbana del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, 
aprobada por Decreto N° 661/18;
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Que en virtud de ello, la Secretaría de Obras Públicas, confeccionó el Legajo 
Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $6.623.046,04 (PESOS SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTITRES MIL CUARENTA Y SEIS CON CUATRO CENTAVOS) a valores 
correspondiente al mes de Mayo de 2.018;

Que la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de Concurso de 
Precios con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 180 (CIENTO 
OCHENTA) días corridos;

Que el Área ambiental de ésta Secretaría de Obras Públicas, la Coordinación 
Legal y Técnica, el Servicio Administrativo Financiero, y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 10 de la Ley N° 6.838, 
10 y 102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el instrumento 
administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por esta Secretaría de Obras Públicas, 
para la ejecución de la obra "INFRAESTRUCTURA SOCIAL, COMUNITARIA EN CAPITÁN PAGÉ -
DEPARTAMENTO DE RIVADAVIA (RECUPERACIÓN DEL PLAYÓN DEPORTIVO CUBIERTO) -
PROVINCIA DE SALTA", con un presupuesto oficial de $6.623.046,04 (PESOS SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTITRES MIL CUARENTA Y SEIS CON CUATRO CENTAVOS) a valores 
correspondiente al mes de Mayo de 2.018, con la Modalidad de Ajuste Alzado, y un plazo de 
ejecución de 180 (CIENTO OCHENTA) días corridos, el que como anexo forma parte de la 
presente.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras 
Públicas, a realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y todos los actos tendientes 
a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 10 
de la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:
· Cra. Laura Albeza, Consultora en materia de Contrataciones del Ministerio de 

Infraestructura, Tierra y Vivienda. 
· Dr. Dardo Heber Rodas, Director General de Asistencia Jurídica del Ministerio de 

Infraestructura, Tierra y Vivienda.
· Arq. Gustavo Huespe, Director de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras Públicas.
· Ing. Guillermo Malanca, Jefe de Programa de Obras Municipales de ésta Secretaría de 

Obras Públicas.
· Arq. Daniel Goméz, Agente de ésta Secretaría de Obras Públicas.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092028037101 - Financiamiento: AE Hábitat Nac. (288) - Proyecto: 1314 -
Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028561
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SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCION Nº 300
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 144136/2.018.

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "Infraestructura Social 
Comunitaria en la localidad de Los Blancos - Departamento de Rivadavia", y;

CONSIDERANDO:
Que la citada obra consiste en la colocación de juegos infantiles, luminarias en el 

predio con caminarías y forestación, juegos de salud conjuntamente con un circuito 
deportivo integrado, a realizarse en el predio de FF.CC, en la localidad de Los Blancos -
Dpto. de Rivadavia;

Que la misma será financiada con fondos provenientes de la Adenda a los 
Convenios Específicos N° 24852157/18 suscripta entre la Provincia de Salta y la Secretaría de 
Infraestructura Urbana del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, 
aprobada por Decreto N° 661/18;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras de Salud de esta Secretaría, 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
3.881.441,04 (pesos tres millones ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta y 
uno con cuatro centavos);

Que la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Directa con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de ciento veinte 
(120) días corridos;

Que el Área ambiental de ésta Secretaría de Obras Públicas, la Coordinación 
Legal y Técnica, el Servicio Administrativo Financiero, y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, 12 
y 102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el instrumento 
administrativo aprobatorio;

Por ello
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Salud de 
ésta Secretaría, para la ejecución de la obra "INFRAESTRUCTURA SOCIAL COMUNITARIA EN 
LOS BLANCOS" -DEPARTAMENTO DE RIVADAVIA (ILUMINACIÓN, CAMINERÍA, VEREDA Y 
VARIOS EN PREDIO DE FF.CC, JUEGOS INFANTILES EN PREDIO DE FF.CC Y JUEGOS DE LA 
SALUD EN PREDIO FF.CC)", con un presupuesto oficial de $3.881.441,04 (pesos tres millones 
ochocientos ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta y uno con cuatro centavos) y un plazo 
de ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos, por el procedimiento de Contratación 
Directa, con la Modalidad de Ajuste Alzado, el que como anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras de Salud de ésta Secretaría, a realizar la 
respectiva Contratación Directa y todos los actos tendientes a la preadjudicación de la obra 
citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, y 102 del 
Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:
· Cra. Laura Albeza, Consultora en materia de Contrataciones del Ministerio de 
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Infraestructura, Tierra y Vivienda.
· Dr. Heber Dardo Rodas, Director General de Asistencia Jurídica del Ministerio de 

Infraestructura, Tierra y Vivienda.
· Arq. Cecilia Quintar, Directora de Obras de Salud de ésta Secretaría de Obras Públicas.
· Ing. Marcelo Agustín Ten, Jefe de Programa de Obras de Salud de ésta Secretaría de Obras 

Públicas.
· Ing. Sergio Taglioli, Agente de la Dirección de Obras de Salud de ésta Secretaría de Obras 

Públicas.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092028036801 - Financiamiento: AE Hábitat Nac. (288) - Proyecto: 1311 -
Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028562

SALTA, 17 de Julio de 2018
RESOLUCIÓN Nº 301
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 386 - 66.771/2.018

VISTO el Convenio de Obra Pública, celebrado entre ésta Secretaría de Obras 
Públicas y la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán, para la ejecución de la obra 
“PARQUE DE LA FAMILIA - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN”; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 7.931 establece en su artículo 3° que el 20 % (VEINTE POR CIENTO) 

del monto autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras 
públicas, adquisición de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de 
Comisiones Departamentales integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, 
sus correspondientes Legisladores Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que mediante Ley N° 8.032 se aprobó el listado de obras públicas a desarrollarse 
en el Municipio de San Ramón de la Nueva Orán, conforme al Acta de Comisión 
Departamental respectiva, encontrándose la misma, incluida en dicho listado;

Que en virtud del convenio celebrado, la Municipalidad de San Ramón de la 
Nueva Orán ejecutará la obra denominada “PARQUE DE LA FAMILIA - SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORAN”, en el marco de la Cláusula 2, inciso 1 a) del Acta Acuerdo Plan Bicentenario 
de la Independencia, celebrada entre el Gobierno de la Provincia de Salta y los Municipios de 
la Provincia, aprobada mediante Decreto N° 1.372/2.016;

Que la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Legal y Técnica y la Unidad de 
Sindicatura Interna del Ministerio, han tomado la intervención que les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta 
necesario emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por las Leyes N° 7.931 y 8.032, y el Decreto 
N° 1.372/2.016,
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EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Obra Pública celebrado entre ésta Secretaría de 
Obras Públicas y la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán, para la ejecución de la 
obra “PARQUE DE LA FAMILIA - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN”, el que como Anexo forma 
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria asignada por Ley N° 7.931 - Curso de Acción: 551999000600 - Cta. Objeto: 
415536.1041 - Transf. Capital - Orán - Financiamiento: 409 - Plan Bicentenario - Ejercicio 
2.018.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/11/2018
OP N°: SA100028563

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1411

Salta, 5 de noviembre de 2018.
Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL SALA V, previsto en la Ley Nº 7016", Expte. Nº 217/16, y

CONSIDERANDO:…
…Por Ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE 
APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA V a los concursantes que se enuncian a 
continuación por orden alfabético: 1) ALEMÁN IBÁÑEZ, Dolores; 2) AMADO, Glenda María; 3) 
ANDRÉS, Federico José; 4) ARANÍBAR, Leonardo Rubén; 5) ARIAS, María del Rosario; 6) 
BRANDÁN VALY, Lucía; 7) CABALLERO, Elsa Olimpia; 8) CALVENTE MAZZONE, Flavia María 
Marta; 9) CANAVOSO, Daniel Juan; 10) CHAMALE, Ivanna Mary; 11) COINTTE, Sandra Marcela; 
12) CORAITA, Martín; 13) DÁVALOS SARAVIA, José Ignacio; 14) DIEZ GÓMEZ LONGARTE, 
Virginia María; 15) DOMÍNGUEZ, María Silvina; 16) FILTRÍN, Mercedes Alejandra; 17) 
HERNÁNDEZ BERNI, Eugenia María Celeste; 18) JULIÁ, Carmen Elena; 19) LÁVAQUE, 
Alejandro; 20) MAGADÁN, Andrea Valeria; 21) MENÉNDEZ, Elba Susana; 22) ORELLANA, Rosa 
Verónica; 23) OVIEDO, María Graciela; 24) ROMÁN, Raúl Marcelo; 25) SALOMÓN, Héctor José 
María; 26) SALTO, Ángel Ramón; 27) SORIA, Víctor Raúl; 28) TORANZOS, María Virginia; 29) 
VALDÉS ORTIZ, Guadalupe y 30) VILLAGRÁN, María Guadalupe.

II. TENER POR DESISTIDOS del presente concurso a la Dra. María Fernanda Aré 
Wayar y a los Dres. Juan Antonio Gálvez, Gonzalo Mariño, José Manuel Pereira y Sergio 
Osvaldo Petersen, atento las renuncias formuladas.

III. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el 
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Boletín Oficial y en un diario de circulación en la Provincia.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Eduardo Jesús Romani, VICEPRESIDENTE - Mirta Lapad, Adriana 
Rodríguez, Humberto A. Catán Rivero, Jose Matias Posadas, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008277
Fechas de publicación: 13/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069233

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 59/2018

Obra: MANTENIMIENTO DE CALZADA Y ENCAUCES - RNN 51 y 1V40 - SAN ANTONIO DE LOS 
COBRES - LÍMITE CON CHILE Y SAN ANTONIO DE LOS COBRES LÍMITE CON JUJUY. SECCIÓN 
III - KM 155,00 - KM 289,10 y KM. 0.00 - KM 59,59 - PROVINCIA: SALTA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos trece millones novecientos sesenta y nueve mil 
con 00/100.- ($ 13.969.000,00) referidos al mes de abril del 2018 y un plazo de obra de 
seis (6) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos ciento treinta y nueve mil seiscientos noventa con 00/100. ($ 
139.690,00).
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de usos múltiples 1.º piso - Sede 5.º Distrito 
Salta - Pellegrini Nº 715 - (4.400) ciudad de Salta -  Provincia de Salta, el día 12 de 
diciembre de 2018, a las 11:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
Formulario de Consultas habilitado en www. argentina.gob.ar/transporte/vialidad-
nacional/licitaciones/obras/licitaciones-en-curso - Accede al buscador -
Licitación Pública Nacional Nº 59/2018 - Ruta Nacional Nº 51 y 1V40.
Disponibilidad del pliego a partir del 13 de noviembre de 2018 en la página antes 
mencionada.

Ing. Francisco Carlos Blossee, JEFE REGIONAL DEL NOA - Lic. Roger E. F. Botto,
COORDINADOR GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00079066
Fechas de publicación: 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018, 16/11/2018, 20/11/2018, 21/11/2018,

22/11/2018, 23/11/2018, 26/11/2018, 27/11/2018, 28/11/2018, 29/11/2018, 04/12/2018, 03/12/2018,
30/11/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100069255

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2018

Obra: PUESTA EN VALOR DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO EL QUEBRACHAL -
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PRIMERA ETAPA - RUTA NACIONAL Nº 16, KM 577,46 - DPTO. ANTA, PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos dieciséis millones doscientos  mil con 00/100 ($ 
16.200.000,00) referidos al mes de julio del 2018 y un plazo de obra de ocho (8) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos ciento sesenta y dos mil con 00/100, ($ 162.000,00).
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de Usos Múltiples 1.º piso - Sede 5.ª, Distrito 
Salta - Pellegrini Nº 715 (4.400) ciudad de Salta - Provincia de Salta, el día 29 de noviembre 
de 2018, a las 11:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
Formulario de Consultas habilitado en www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-
nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso - Accede al buscador - Licitación Pública 
Nacional Nº 29/2018 - Ruta Nacional Nº 16. Disponibilidad del pliego a partir del 30 de 
octubre de 2018 en la página antes mencionada.

Ing. Humberto Morales, JEFE 5.º DISTRITO (INT.) - T.U.A.P. Alberto G. Arias - A/CARGO DIV. 
ADMINISTRACIÓN D.N.V. - 5.º DISTRITO - SALTA

Factura de contado: 0001 - 00078889
Fechas de publicación: 30/10/2018, 01/11/2018, 02/11/2018, 05/11/2018, 06/11/2018, 07/11/2018,

08/11/2018, 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018, 16/11/2018, 20/11/2018,
21/11/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100068934

LICITACIONES PÚBLICAS

H.P.G.D. - DR. ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 28/18

Adquisición: ÚTILES MENORES MÉDICOS.
Expte.: N° 076-11965/18
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 22/l 1/2018   -   Horas: 10:00.
Monto Oficial: $ 163.200,00 (pesos ciento sesenta y tres mil doscientos con 00/100).
Costo del Pliego: $ 170,00 (pesos ciento setenta con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chaín Nº 36 - Salta. Desde el día 13/11/18 al 22/11/18 en 
horario de 07:00 a 14:00 o al mail: compras.honativia@gmail.com
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chaín Nº 
36 - Salta.

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00079059
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069245

CONCURSOS DE PRECIOS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA. S.A. 
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CONCURSO DE PRECIOS Nº 28/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE SILLAS DE OFICINA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 18467/18
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 29/11/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 500 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 66.207,40 (pesos sesenta y seis mil doscientos siete con 40/100), I.V.A. 
incluido. 
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña N° 933 de C.A.B.A., una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad 
de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Abastecimiento - Edificio 
Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones. 
E-mail: licitaciones@cosaysa.com.ar  y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. María Belén Mariño Caro, ABOGADA - Gonzalo Quiroga, LICITACIONES - DPTO. 
ABASTECIMIENTO 

Valor al cobro: 0002 - 00008498
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069275

DIRECCIÓN VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 71/18 

Expediente Nº 0110033-179.650/2017-0
Ubicación: Campamento Río Morillo - Región Norte de la D.V.S.
Obra: CONSTRUCCIÓN DE BAÑO EN EL CAMPAMENTO MORILLO DE LA D.V.S. 
Precio del Pliego: $ 230,00
Presupuesto Oficial: $ 230.000,00
Apertura: 28 de noviembre de 2018 - Horas: 09:00
Plazo de Obra: Dos (02) meses
Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - Consejo Técnico -España Nº 721 -
Salta - Fax (0387) 432-1410 - (0387) 431-0826 y líneas rotativas
Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad de Salta - Departamento Financiero -
Contable, desde el 13/11/18 hasta el 27/11/18 de 08:00 a 13:30 Hs., Tel. (0387) 
431-0826/827 y líneas rotativas.
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Ing. Gerardo R. Villalba, DIRECTOR

Factura de contado: 0001 - 00079053
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069235

CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 48/18 - ADJUDICACIÓN 

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Contratación 
Directa Nº 48/18 - art. 12 - Ley Nº 6838 - Expte. Nº 130-17.941/17. Mantenimiento de los 
inmuebles de calle Bolivia Nº 161 y 172 Orán.
El Colegio de Gobierno por Resolución Nº 17.192, ha dispuesto:
1. AUTORIZAR la contratación de la obra para la restauración de revoques, instalación de 
zócalos, reparación de cubiertas y refacciones varias en dependencias de la ciudad de Orán, 
por el procedimiento previsto en el art. 12 de la Ley Nº 6838 para obra pública, por los 
motivos expuestos en los considerandos. 2. APROBAR... 3. ADJUDICAR la contratación al ING. 
RENE LUIS CASTELLÓN, por la suma total de $ 363.777,59 (pesos trescientos sesenta y tres 
mil setecientos setenta y siete con 59/100), al mes de abril de 2018, con un plazo de 
ejecución de noventa (90) días corridos, por el procedimiento previsto en el art. 12 de la Ley 
Nº 6838 para obra pública, por los motivos expuestos en los considerandos. 4. DESIGNAR al 
Ing. Jorge Tapia como inspector de la obra. 5. IMPUTAR ... 6. REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. 
Mirta Lapad, Asesora Gral. de Incapaces, Presidenta del Colegio de Gobierno Ministerio 
Público de Salta; Dr. Pablo López Viñals, Procurador General de la Provincia; Dra. María Inés 
Diez, Defensora General Ministerio Público de Salta. 

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008496
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069240

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 49/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y DE COMUNICACIÓN PARA UFINAR.
Expediente: Nº 130-18.511/18.
Fecha de Apertura 29/11/2018 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1.º piso, a partir del primer 
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día de publicación hasta el horario establecido para el acto de apertura.
Horario de Atención: De Hs. 09:00 a 13:00.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1.º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 
E-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar 

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008496
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069239

COMPRAS DIRECTAS

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
COMPRA DIRECTA Nº 425/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS SOLICITADOS POR EL SERVICIO DE FARMACIA -
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte.: Nº 0100244-268149/2018-0.
Monto Oficial:  $ 40.375,50.
Fecha de Apertura: 29/11/2018   -   Horas: 12:00
Precio del Pliego: Sin costo.
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 08:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325090 - 4325063.
E-mail: jvaldes@hpmisalta.gov.ar

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Gustavo Marcelo Sanso,
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00008497
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069250

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - REF. EXPTE. Nº 1100131-105558/2016 - Original -
Cpde. 0/2

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 014 del día 09/01/18, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera solicitada por la Secretaría de tierra y 
Hábitat y efectuada por la Comisión Técnica en ambas márgenes del río Arias, en la zona del 
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inmueble identificado con la matrícula Nº 113982 de barrio Villa Los Sauces, del Dpto. 
Capital, Provincia de Salta. Las coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera 
determinadas en ambas márgenes del cauce mencionado se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. Se ordena la publicación del 
presente por el término de dos días, en diario de circulación general y Boletín Oficial. El acto 
administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 
1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administrativos contados desde el día 
siguiente de la última publicación, debiendo el interesado presentar el recurso ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4.650, Piso 1.º de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, 25 de octubre de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00079034
Fechas de publicación: 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100069202

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

UNIDAD DE REGULACIÓN DOMINIAL - RODRIGUEZ, ERNESTO SERAFÍN  Y OTROS - EXPTE. Nº 
1100388-248970/2016-0 - CHICOANA Y OTROS.

Registro Notarial de Regulación Dominial - LEY Nº 24.374 - CITACIÓN
La Escribana titular del registro notarial número ciento noventa y cinco (195) de esta ciudad 
de Salta, Ivana Natalia Varela en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 24.374, Decreto Nº 716 
de la Provincia de Salta, cita y emplaza por treinta días a los titulares de dominio y/o quienes 
se consideren con derecho sobre los inmuebles consignados en la nómina que se detalla a 
continuación según su ubicación y nomenclatura catastral del partido de Chicoana, a 
presentar oposiciones en la sede del mismo, sito en calle Lerma Nº 540 de la ciudad de 
Salta, de lunes a viernes de 9 a 12 horas.
Se ordenan los expedientes por número, nomenclatura catastral, ubicación, titular, 
aclarando que independientemente de cada catastro individual, todos formaron parte del 
catastro en mayor extensión matrícula tres mil treinta y dos (3.032) del departamento de 
Chicoana.
1100388-248970/2016-0 RODRIGUEZ, Ernesto Serafín. Departamento Chicoana, sección b. 
manzana 34 parcela 14 matrícula 5.371 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249028/2016-0 VELAZQUEZ Beatriz. Departamento Chicoana, sección b manzana 
33 parcela 8 matrícula 5.354 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo 
barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249044/2016-0 LOPEZ, Nélida. Departamento Chicoana, sección b. manzana 32 
parcela 22 matrícula 5.346 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo barrio 
parque La Cruz limitada.
1100388-249063/2016-0. PAVON Juan. Departamento Chicoana, sección b manzana 36 
parcela 2 matricula 5.380 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo barrio 
parque La Cruz limitada.
1100388-249153/2016-0. RODRIGUEZ, Nora Beatriz. Departamento Chicoana, sección b 
manzana 32 parcela 12 matrícula 5.336 Cooperativa de viviendas, crédito y consumo barrio 
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parque La Cruz limitada.
1100388-249161/2016-0. LAMAS Vicente. Departamento Chicoana, sección b manzana 33 
parcela 3 matricula 5.349 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo barrio 
parque La Cruz limitada.
1100388-249227/2016-0. AYON, Miguel Humberto. Departamento Chicoana, sección b. 
manzana 36 parcela 13 matrícula 5.391 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249237/2016-0. CRUZ, Juan David. Departamento Chicoana, sección b manzana 
31 parcela 14 matricula 5.321 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo 
barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249245/2016-0. CHOCOBAR, Jorge Alberto. Departamento Chicoana, sección b 
manzana 39 parcela 12 matrícula 5.427 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249269/2016-0. MAMANI, Norma del Valle. Departamento Chicoana, sección b 
manzana 39 parcela 3 matrícula 5.418 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249277/2016-0. LAMAS, Mauro David. Departamento Chicoana, sección b 
manzana 34 parcela 12 matrícula 5.369 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.

M.P.C.C. Francisco Solá, DIRECTOR GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00079021
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100069186
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SUCESORIOS

La señora Jueza del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial, 1.a Nominación del 
Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Dra. Griselda Beatriz Nieto, en los autos 
caratulados: SUCESORIO DE SALVADOR CESAR FABIAN - EXPTE. Nº 45734/17, ha ordenado 
citar por edictos a todos los que se consideren con derechos sobre los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. A tal 
efecto, publíquese edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno.
Tartagal, 22 de octubre de 2018.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079072
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069267

La Dra. María Fernanda Aré Wayar Jueza del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 
de 1.a Nom., Secretaría de la Dra. Lucía López Mirau en los autos caratulados: VARAS MARÍA 
DEL CARMEN S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 629.255/18, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión de Marta del Carmen Varas, D.N.I. Nº 12.692.798, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publicándose durante un (1) días 
en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.).
Salta, 29 de octubre de 2018

Lucía López Mirau, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079056
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069241

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los autos caratulados: 
ROMANO MARTIN LUCAS ANTONIO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 635.055/18, cita a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial.
Salta, 31 de octubre de 2018.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079052
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
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OP N°: 100069234

El Dr. Mendez Curutchet, Tomás Lisardo, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1.ª 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Sonzini Astudillo Urbano Agustín, en los autos 
caratulados: GONZALEZ, JESUS ROMUALDO; ROMERO, ELENA LUCINDA POR SUCESORIO -
EXPEDIENTE N° 627.969/18, cita por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (conforme art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del plazo de 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 6 de noviembre de 2018.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00079051
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069232

La Dra. San Miguel de Murga, Jacqueline, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
8.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Alsina Garrido, Sara Estela, en los autos 
caratulados: PASCUAL, ALFREDO CESAR; GARCIA, MARIA ENCARNACION POR SUCESORIO -
EXPEDIENTE Nº 627.975/18, cita por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín 
Oficial por aplicación del art. 2340 del Código Civil y Comercial, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del plazo de 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 07 de noviembre de 2018.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079050
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069231

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación del Distrito Judicial Tartagal (Avda. Gral. Mosconi y Ruta Nacional N° 
34), Secretaría de la Dra. Andrea Gonza, en autos caratulados: SUCESORIO AB - INTESTATO 
DE GIMENEZ ANTONIO VIRGILIO - DEL ZOTTO ERCILIA - EXPTE. N° 21.840/12, ordena citar 
por edictos que se publicarán por tres días consecutivos en los diarios, Boletín Oficial y El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. 
Andrea Gonza, Secretaria. 
Tartagal, 26 de octubre de 2018.
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Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079019
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100069177

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6.a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria del Huerto Castanié, en los autos 
caratulados: ZENTENO, ROSA; NARDINI DANTE ALEJANDRO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
629.980/18, cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o como acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días 
corridos a contar desde la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el art.724 del C.P.C.C. Publicación por un día en el 
Boletín Oficial. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza, Dra. María del Huerto Castanié, 
Secretaria.
Salta, 07 de noviembre de 2018.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009114
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012449

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos caratulado: 
ESPINOSA JOSE - SUCESORIO - EXPTE. Nº 619413/18, ordena la publicación de edictos por 
un día en el diario de publicaciones oficiales, citando a todos los herederos, acreedores y a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que dentro de 
los treinta días los acrediten (cfr.art.2340 C.C.YC.), bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 21 de Septiembre de 2018. Fdo.: Dra. Bibiana María Acuña, Jueza -  Dra. 
Victoria Malvido Chequin, Secretaria.
SALTA, 22 de octubre de 2018.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009113
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012448

La señora Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de 7.a Nominación, la Dra. Claudia 
Ibáñez de Alemán, Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: 
ARROYO, LUIS FERMIN S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 602.671/17, ordena citar por edictos que 
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su publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión del 
causante Luis Fermin Arroyo, L.E. 3.989.144, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 08 de noviembre de 2018.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009111
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012446

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4.ª 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 
autos caratulados: LOPEZ JOSE HUGO - LOPEZ FERMINA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
505.244/15, cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín oficial y en 
un diario de circulación masiva (art. 723 del C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 30 de julio de 2018.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009105
Fechas de publicación: 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012439

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez a cargo del Juzgado de Primera instancia en lo Civil y 
Comercial 3.ª Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos 
caratulados: DEL VECHIO, MARIA DE LOS ANGELES S/SUCESORIO - EXPTE. N° 622.091/18,
cita y emplaza a todos los que consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya 
sean como herederos o acreedores, para que en el término de treinta (30) días a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación masiva.
Salta, 18 de octubre de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00009103
Fechas de publicación: 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012437

El Dr. Hugo Alberto Ruiz, Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
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Comercial del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela 
Isabel Illescas y en el EXPTE. Nº 23.938/14 caratulados: SUCESORIO DE MONACO 
FILOMENA, cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el plazo de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días.
Tartagal, 8 de octubre de 2015.

Dra. Estela Isabel Illescas, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009095
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012425

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3.a Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: FLORES HECTOR 
GERARDO - SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP - 546127/16, cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, del Sr. Hector Gerardo Flores, D.N.I. Nº 
5.076.982; ya sean como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación masiva (art. 723 del C.P.C.C.). Salta, 06 de junio de 2016.
Salta, 18 de octubre de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00009094
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012424

REMATES JUDICIALES

POR EDGARDO JAVIER MORENO - JUICIO EXPTE. Nº 544.547/16

Subasta Judicial s/base dinero de contado entrega inmediata automotor Volkswagen gol 
trend - año 2014.
El 15/11/2018 a Hs. 18:00 en calle España N° 955 (Colegio dé Martilleros) Remataré s/Base 
entrega inmediata y en el estado visto que se encuentra el siguiente bien mueble registrable: 
1) Automóvil dominio OHB 059, marca: Volkswagen, modelo: Gol Trend 1.6 Año 2014, 
marca de motor: Volkswagen, número de motor: CFZN29975, marca de chasis: Volkswagen, 
número de chasis: 9BWAB45U8FP018253. Por orden del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial de Procesos Ejecutivos 2.ª Nominación, Dr. Ricardo J.C. Issa - Juez - Secretaría 
Dra. Maria Lorena Quinteros, en los autos caratulados: LOZANO, MOISES RAMON C/TREGLIA, 
MIGUEL IGNACIO S/MEDIDAS CAUTERARES - EXPTE. N° 544.547/16. El automóvil puede ser 
revisado el dia de la subasta de Hs. 10:00 hasta 18:00 donde será exhibido (playa España y 
25 de Mayo esquina). Con deudas municipal $ 16.181,83. Condición de Venta: Dinero de 
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contado con entrega inmediata, sellado D.G.R. el 1,25 %, comisión 10 %, todo a cargo del 
comprador y en el mismo acto, bajo pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuar la subasta aplicando al remiso la responsabilidad de ley (art. 597 del C.P.C.C.). 
Publicar por dos dias (2) edicto en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación. Subasta a 
realizarse por Martillero Público: Edgardo Javier Moreno, 20-23953676-0, Cel. 0837-1557 
71313.

Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009116
Fechas de publicación: 13/11/2018, 14/11/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 400012451

POR EDGARDO J. MORENO - JUICIO EXPTE. Nº 544.547/16

Subasta Judicial: Terreno con Casa - En Cerrillos - Con Base $ 2.490,32
El dÍa 15 de noviembre de 2018 a Hs. 18:30 en calle España N° 955, (Colegio de Martilleros) 
Remataré con la Base de $ 2.490,32.- (pesos dos mil cuatrocientos noventa con treinta y dos 
centavos), el 100 % del inmueble con todo lo plantado y adherido al suelo, de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula catastral Nº 6.478, sección E, manzana Nº 17, 
parcela 1.ª , Extensiones: Fte. E: del punto 1 al 2: 17,32 m. d/o. del punto 2 al 3: 107, 09 m., 
Fte. N. 0.: del punto 6 al 7 123, 50 m. del punto 7 al 1 35,24 m. d./o., Cdo. S.E. del punto 3 
al 4: 100,29 m. del punto 4 al 5 34,42 m. , Cdo. S.O.: 100,00 M.; OCHAVA 6,00 M.; Límites: 
E. camino vecinal (3), S.E. Parc. 2 a mat. 6.479, S.O. Parc. 2 a Mat. 6.479, N. O. camino 
vecinal (2). Descripción del Inmueble: El frente del terreno con alambre de rombo y poster de 
madera con tranquera, casa de material ladrillos macizos compuesta por cocina comedor de 
aproximadamente 4 x 6 mts., con bajo mesada, una habitación de aproximadamente 5x4 
mts., baño completo con calefón, piso de cerámico, techo de loza, ventanas y puertas de 
madera. Libre de ocupante, la parte trasera del terreno se encuentra cerrado con alambre 
común. Según informe del Juez de Paz de Cerrillos, a fs. 102 que se acompaña en autos. Con 
deudas municipal $ 16.847,27 a fs. 115. Servicios Públicos: Energía eléctrica, agua corriente 
y alumbrado público. Condición de Venta: 30 %, del precio a cuenta del mismo, so pena de 
dejarse sin efecto la adjudicación y de continuar la subasta en el mismo acto y aplicar al 
remiso la responsabilidades art. 597 de la ley; comisión 5 %, el 1,25 % sell. D.G.R. todo a 
cargo del comprador, saldo a los 5 días aprobada la subasta. El impuesto a la venta del 
inmueble art. 7 Ley Nº 23.905 no esta incluido en el precio y se abonará antes de inscribir la 
subasta. El I.V.A. correspondiente a la comisión del martillero ésta a cargo del comprador al 
margen del precio de la venta debiéndose acreditar su pago al presentar planilla de gastos 
pertinente. Ordena: El Dr. Ricardo J.C. Issa - Juez, Secretaria Dra. Maria Lorena Quinteros, en 
lo Civil de Procesos Ejecutivos 2.ª Nom. Autos caratulados: LOZANO, MOISES RAMON 
C/TREGLIA, MIGUEL IGNACIO S/MEDIDA CAUTELAR - EXPTE. N° 544.547/16. Edictos en 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Por 3 días. Información: Cel. 155771313, 
C.U.I.T. Nº 20.23953676-0, Edgardo Javier Moreno, martillero.
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Dra. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009115
Fechas de publicación: 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018

Importe: $ 1,140.00
OP N°: 400012450

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: CONTRA LA 
FIRMEZA DE ANTA S.R.L. POR PEDIDO QUIEBRA POR ACREEDOR - EXPTE. N° EXP -
629292/18, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra de la empresa LA FIRMEZA DE ANTA S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70853891-0, 
con domicilio social en calle J.M. Leguizamón N° 445, oficina 3, de esta ciudad. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en 
su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 04 de febrero de 2019 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El día 21 de marzo de 2019 o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 08 de mayo de 
2019 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por 
parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 
Nº 27170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.100,00 (10 % 
SMVM).

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008484
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100069195

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: DE 
AURTENECHE DA SILVA, ANDRES ROBERTO POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº 
EXP -640295/18, ordena la publicación de edictos complementarios, por el término de 
cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 
1) Hacer conocer el estado de quiebra del SR. ANDRÉS ROBERTO DE AURTENECHE DA SILVA, 
D.N.I. Nº 21.006.619, con domicilio real en calle Alvear Nº 539, 3.º piso, Dpto. A, y procesal 
constituido a todos los efectos legales en calle Cervantes Nº 924, Bº Grand Bourg, ambos de 
esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 04 de 
febrero de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta 
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el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, sin costas, salvo 
improcedencia manifiesta (art. 202 L.C.Q.), 5) El día 21 de marzo de 2019 o el siguiente día 
hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
de Créditos (arts. 14 inc 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 08 de mayo de 2019 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27170 se 
ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.000,00 (10 % SMVM). 8) Que ha sido 
designada como Síndico, la C.P.N. Mirtha Cecilia Cancinos Díaz, con domicilio en calle 
Alvarado Nº 1.412, dpto., 1.º de esta Ciudad, fijando días y horario de atención el de martes 
y jueves de 09:00 a 12:30 horas.
Salta, 02 de noviembre de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008483
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018

Importe: $ 1,625.00
OP N°: 100069193

El Dr. Pablo Muiños, Juez a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 1.ª Nominación, Secretaría de la Doc. Constanza Martinez Sosa, en los autos 
caratulados: PAZ, CARINA DEL VALLE POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP -
629125/18, ordena la publicación del presente edicto complementario con fecha 31 de 
octubre de 2018 en el que se hizo saber que en fecha 14 de agosto de 2018 se decretó la 
Quiebra de la Sra. Paz, Carina del Valle, D.N.I. Nº 25.802.347, con domicilio legal en calle 
José de Gurruchaga Nº 103 y procesal Pueyrredón Nº 517, ambos en la cuidad de Salta. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 4 de septiembre de 2018 el síndico titular 
el C.P.N. Sr. Agustín Manuel Montivero, con domicilio en calle Av. Reyes Católicos Nº 1.330, 
Of. 10 de esta cuidad, fijó días y horarios de intención para recepción de pedidos de 
verificación de créditos, los días lunes y miércoles, de 09:30 a 12:30 en el citado domicilio. 
Igualmente ha fijado el día 12 de octubre de 2018 o el siguiente día hábil, como vencimiento 
del plazo que se acuerda para que los acreedores presenten a la sindicatura sus pedidos de 
verificación de créditos. El arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la 
L.C.Q.) se establece un 10 % del SMVM, esto es $ 1.100. El día 28 de noviembre de 2018 o el 
siguiente día hábil para que sindicatura presente el informe individual. (artículos 200 y 35 de 
L.C.Q.). El día 14 de febrero de 2018 o el siguiente día hábil para que sindicatura presente el 
informe general (artículos 200 y 39 de L.C.Q.)
Salta, 31 de octubre de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008474
Fechas de publicación: 08/11/2018, 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018

Importe: $ 1,160.00
OP N°: 100069163
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EDICTOS JUDICIALES

La señora Jueza, Dra. Claudia Noemí Güemes, con Secretaría de la Dra. Cecilia Gisela Lopez, 
en los autos caratulados: ITURRE MARCELA SILVANA VS. GUERRERO, RUBÉN ARIEL DIVORCIO 
UNILATERAL - EXPTE. Nº 2-5471-91/16, cita y emplaza por edictos que se publicarán por 
el plazo de dos días, en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, al Sr. Rubén 
Ariel Guerrero, D.N.I. Nº 24.092.88, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por 
turno corresponda.
Salta, 13 de agosto de 2018.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA - Dra. Cecilia Gisela Lopez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001692
Fechas de publicación: 13/11/2018, 14/11/2018

Sin cargo
OP N°: 400012452
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

EL ROMBO S.R.L.

Datos Personales de los Socios: María Eugenia Cabrera, de 52 años de edad, casada en 
primeras nupcias con Miguel Villalba Báez, de nacionalidad paraguaya, cédula de identidad 
civil Nº 1009813, CDI Nº 27-60382114-4, de profesión comerciante, domiciliada en calle 
Piroy Nº 402 esquina Dalmacio Barreto, Capiata Paraguay; y Miguel Villalba Báez de 76 años 
de edad, casado en primeras nupcias con María Eugenia Cabrera, de nacionalidad paraguaya 
con residencia en Argentina, D.N.I. Nº 94.332.504, C.U.I.L. Nº 23-94332504-9, de profesión 
comerciante, domiciliado en Acc. Puente SF de Loyola Clorinda, provincia de Formosa, 
República Argentina. 
Fecha de Constitución: 05-07-2018 y 21-09-2018.
Denominación Social: EL ROMBO S.R.L.
Domicilio de la Sociedad: Santiago del Estero Nº 660, Dpto. A de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Plazo: El término de duración de la sociedad se fija en noventa (90) años, a partir de la fecha 
de suscripción. Mediando acuerdo, podrá prorrogarse su duración y disolverse 
anticipadamente.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o 
asociada a terceros en el país o en el extranjero las siguientes actividades: Explotación 
Minera: Explotación del rubro minero, siendo las actividades la explotación, exploración y 
extracción de canteras y yacimientos de minerales sean ellos de primera, segunda o tercera 
categoría, en concesiones mineras propias o de terceros por arriendos a asociados a los 
mismos, pudiendo también arrendar las concesiones propias o asociarse a terceros. La 
industrialización de los productos obtenidos, cualquier sean éstos, en plantas industriales 
propias o de terceros y en cualquier lugar del país o del extranjero, comercializar en todas 
sus formas, la materias primas, productos y mercaderías obtenidas; industrializadas o 
adquiridas mediante la compra venta, importación, exportación, representación, comisión, 
consignación, envasado, distribución y fraccionamiento dentro y fuera del país; y toda otra 
actividad relacionada con el objeto principal. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el 
objeto social, adquirir derechos y contraer obligaciones, y ejercer actos que no sean 
prohibidos por las leyes o estos estatutos.
Capital Social. Integración: El capital social se fija en la suma de pesos un millón ($ 
1.000.000,00) dividido en mil cuotas (1.000) de mil pesos ($ 1.000,00) valor nominal cada 
una, con derecho a un voto por cuota, que los socios suscriben en la siguiente proporción: 
La señora María Eugenia Cabrera, suscribe la cantidad de novecientas (900) cuotas sociales 
de pesos un mil ($ 1.000) de valor nominal cada una, lo que totaliza la suma de pesos 
novecientos mil ($ 900.000); y el señor Miguel Villalba Báez, suscribe la cantidad de cien 
(100) cuotas sociales de pesos un mil ($ 1.000) de valor nominal cada una, lo que totaliza la 
suma de pesos cien mil ($ 100.000,00). La integración se realiza en dinero en efectivo, por 
el veinticinco 25 % del capital social, debiéndose integrar el saldo restante en dinero en 
efectivo dentro del plazo de dos (2) años a partir de la fecha de suscripción.
Administración: La administración, uso de la firma social y representación legal, será 
ejercida por un gerente, podrá ser o no socio, con mandato por el término de tres ejercicios, 
pudiendo ser reelecto por igual plazo por decisión adoptada en reunión de socios. En este 
acto los socios acuerdan designar gerente y éste acepta ejercer el cargo, al socio María 
Eugenia Cabrera, cédula de identidad civil Nº 1009813, CDI Nº 27-60382114-4, quien 
constituye domicilio especial en calle Santiago del Estero N° 660, Dpto. A de la ciudad de 
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Salta, provincia de Salta. El gerente designado otorga en este acto, la garantía prevista en la 
cláusula quinta del presente contrato por importe de pesos veinte mil ($ 20.000).
Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el treinta y uno de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Juez/a de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 8/11/2018.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079063
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 560.00
OP N°: 100069251

ASAMBLEAS COMERCIALES

ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR - EN.J.A.S.A.

Convócase a los accionistas de Entretenimientos y Juegos de Azar (EN.J.A.S.A.) Sociedad 
Anónima (La "Sociedad") a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, la 
cual tendrá lugar en la sede social de la sociedad, sita en la calle Los Tarcos 38, Tres 
Cerritos, ciudad de Salta, el día 4 de diciembre de 2018, a las 10:00 horas en primera 
convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta de asamblea;
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234, Inc. 1, de la Ley Nº 19.550, 
correspondiente al Ejercicio Económico iniciado el 1 de enero de 2017 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2017;
3) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera del plazo legal para la 
consideración de la documentación prevista en el punto precedente;
4) Consideración de los resultados del Ejercicio Económico iniciado el 1 de enero de 2017 y 
finalizado el 31 de diciembre de 2017;
5) Consideración de la reforma de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 
y 41 del Estatuto Social;
6) Consideración de la gestión y remuneración de los Sres. Directores de la sociedad en 
exceso sobre los límites prefijados por el artículo 261 de la Ley Nº 19.550;
7) Consideración de la gestión y remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora 
de la sociedad en exceso sobre los límites prefijados por el artículo 261 de la Ley Nº 19.550;
8) Designación por el término de un Ejercicio, de directores titulares y suplentes de la 
sociedad;
9) Designación por el término de un ejercicio de miembros titulares y suplentes de la 
Comisión Fiscalizadora de la sociedad; y
10)  Conferir las autorizaciones necesarias en relación a lo dispuesto en los puntos 
precedentes.

a.) Para poder concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán comunicar su 
asistencia y acreditar su calidad de socios mediante la presentación de sus acciones o 
certificados con una anticipación mínima de tres días hábiles a la fecha fijada, conforme lo 
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prescribe el art. 238 de la Ley Nº 19550.
b.) A los efectos previstos en el Art. 67 de la Ley Nº 19550, la documentación a 

considerar se encuentra a disposición de los Sres. accionistas en calle Los Tarcos Nº 38 -
Tres Cerritos, ciudad de Salta, dentro del plazo legal.

c.) Se encuentra autorizado el Sr. Juan Pablo Ortiz Fernández para efectuar las 
publicaciones requeridas por el art. 237 de la Ley Nº 19.550 para convocar a la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria resuelta el 31 de octubre de 2018.

Juan Pablo Ortiz, GERENTE GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00079077
Fechas de publicación: 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018, 16/11/2018, 20/11/2018

Importe: $ 4,100.00
OP N°: 100069279

CLÍNICA GÜEMES - LUIS GÜEMES S.A.

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
miércoles 19 de diciembre de 2018 a horas 21:00 en el local de la sociedad, calle Adolfo 
Güemes Nº 287 de la ciudad de Salta, Capital, para considerar el siguiente 
Orden del Día:
1.- Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el art. 234 inc. L de la 
Ley Nº 19550 y sus modificaciones, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 47 cerrado el 
31 de agosto de 2017, y aprobación de la gestión del Directorio.
2.- Elección de síndico titular y suplente.
3.- Consideración y aprobación de la retribución de directores y síndicos.
4.- Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea Ordinaria.

Dr. Ricardo Molina, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00079057
Fechas de publicación: 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018, 16/11/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100069242

F 458 SOCIEDAD ANÓNIMA - CORONEL MOLDES 

Se convoca a los Sres. Accionistas de F 458 S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 27 
de noviembre de 2018 a las 12:00 Hs. en la sede social de San Martin N° 184 - Coronel 
Moldes - provincia de Salta, a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Designación de 2 accionistas para suscribir el Acta.
2.- Consideración de los documentos previstos en el art. 234 de la Ley Nº 19.550, 
correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2018.
3.- Consideración del resultado del Ejercicio, distribución de honorarios y/o dividendos y 
aprobación de la gestión del directorio por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2018.
4.- Elección del directorio.
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Patricio F. James, PRESIDENTE

Factura de contado: 0004 - 00009112
Fechas de publicación: 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018, 16/11/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 400012447

AVISOS COMERCIALES

ALTOS TERRUÑOS S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTE 

Altos Terruños S.R.L. informa que mediante Acta de reunión de socios Nº 11 de fecha 04 de 
octubre de 2018, los socios procedieron a la elección del nuevo gerente de la sociedad, 
habiendo sido designado gerente el señor Agustín Lucas Lanus, argentino, documento 
nacional de identidad Nº  9.655.192, C.U.I.T. Nº 23-29655192-9, nacido el 20 de julio de 
1982, empresario, casado, con domicilio especial constituido en calle Camila Quintana de 
Niño Nº 63, Cafayate, Salta, quien presente en ese acto aceptó el cargo.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 23/10/2018.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079062
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069248

BAD BROTHERS WINES S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Bad Brothers Wines S.R.L. informa que mediante Acta de reunión de socios Nº 6 de fecha 04 
de octubre de 2018, los socios procedieron a la elección del nuevo gerente de la sociedad, 
habiendo sido designado gerente el señor Agustín Lucas Lanus, argentino, documento 
nacional de identidad Nº 29.655.192, C.U.I.T. Nº 23-29655192-9, nacido el 20 de julio de 
1982, empresario, casado, con domicilio especial constituido en calle Camila Quintana de 
Niño Nº 63, Cafayate, Salta, quien presente en ese acto aceptó el cargo.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 26/10/2018.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079061
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069247
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LOCO LINDO S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Loco Lindo S.R.L. informa que mediante Acta de reunión de socios Nº 7 de fecha 04 de 
octubre de 2018, los socios procedieron a la elección del nuevo gerente de la sociedad, 
habiendo sido designado gerente el señor Agustín Lucas Lanus, argentino, documento 
nacional de identidad Nº 29.655.192, C.U.I.T. Nº 23-29655192-9, nacido el 20 de julio de 
1982, empresario, casado, con domicilio especial constituido en calle Camila Quintana de 
Niño Nº 63, Cafayate, Salta, quien presente en ese acto aceptó el cargo.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 26/10/2018.

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079060
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069246
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Y CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 
LOS ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

Convócase a los colegiados en ejercicio de la profesión y jubilados del Colegio de Escribanos 
de la Provincia de Salta, a la Asamblea Anual Ordinaria, en primera y segunda convocatoria 
respectivamente, para el día 30 de noviembre de 2018 a las 20:00 horas, en su sede social 
de calle Bartolomé Mitre Nº 374 de esta ciudad, la que se regirá por los artículos 29 y 
siguientes del Reglamento Notarial - Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 3944, para 
tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de la sesión anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balances e Informes del Órgano de Fiscalización 
del Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta y de la Caja de Previsión Social para 
Escribanos de la Provincia de Salta, correspondiente al Ejercicio 2017/2018.
3) Consideración del Presupuesto de Gastos y Recursos de ambas instituciones para el 
Ejercicio del 1/08/2018 al 31/07/2019.
4) Designación de tres (3) miembros (1 titular y 2 suplentes) para integrar el Tribunal 
Calificador para los Concursos de Oposición y Antecedentes, conforme el artículo 12 inciso 
b) de la Ley Nº 6486/87 - Código del Notariado.
5) Actualización del monto de la Fianza Profesional de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 50 de la Ley Nº 6486/87 - Código del Notariado.
6) Informe sobre los montos vigentes de las escalas jubilatorias, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 30 de la Ley Nº 7500.
7) Lectura del Acta de la Junta Escrutadora con el resultado del Acto Eleccionario y 
proclamación de la nueva Comisión de Ética Notarial para el período 2018/2020.
Salta,  noviembre de 2018. 

Esc. Carlos Alberto Antonio Baldi, PRESIDENTE - Esc. Cristina G. Saavedra, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079064
Fechas de publicación: 13/11/2018, 14/11/2018

Importe: $ 364.00
OP N°: 100069253

CONSEJO DE DISTRITOS DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA 

El Consejo de Distritos del Colegio de Médicos de la Provincia de Salta, de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en el Decreto Ley Nº 327/63 y 9114/65, ha resuelto convocar a 
Asamblea Anual Ordinaria, a llevarse a cabo el 01/12/18 a Hs. 11:00 en su sede, sita en 
calle Alvear Nº 1.310 - Capital, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.º) Toma de posesión de cargos (Representantes Electos 2018/2020).
2.º) Renovación de autoridades del Consejo de Distritos.
1. Presidente 
1. Secretario
3.º) Renovación de autoridades de la Mesa Directiva.
1. Presidente 
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1. Vicepresidente 
1. Secretario 
1. Tesorero
1. Vocal titular
3. Vocales suplentes
4.º) Elección del Tribunal de Ética y Ejercicio Profesional.
3. Miembros titulares
2. Miembros suplentes
5.º) Elección del Tribunal de Apelaciones.
3. Miembros titulares 
2. Miembros suplentes
6.º) Elección de Revisores de Cuentas.
2. Miembros titulares.
7.º) Toma de posesión de cargos de autoridades electas.
Nota: Recordamos a Ud., que la concurrencia a las reuniones del Consejo de Distritos es 
obligatoria y en caso de impedimento justificado deberá comunicarlo fehacientemente al 
Colegio de Médicos con cinco (5) días de antelación, a los efectos de procurar la asistencia 
del suplente respectivo.

Dr. Wady Ruperto Mimessi, PRESIDENTE - Dr. Juan Jose Loutayf Ranea, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00079045
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 110.00
OP N°: 100069226

CONSEJO DE DISTRITOS DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Consejo de Distritos del Colegio de Médicos de la Provincia de Salta, de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en el Decreto Ley N° 327/63 y 9114/65, ha resuelto convocar a 
Asamblea Anual Ordinaria, a llevarse a cabo el 01/12/2018, a Hs. 08:30 en su sede, sita en 
calle Alvear Nº 1.310 - Capital, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Memoria.
3) Informe Revisores de Cuentas.
4) Balance General (2017/2018).
5) Presupuesto de Cálculos y Recursos (2018/2019).
6) Informe de la Comisión de Educación Médica 2018.
7) Hemodinamia (nueva denominación).
8) Anexo Colmedsa - (Informe s/estado trámite).
9) Adquisición móvil traslado p/comisiones en Activ. Comunitarias.
Nota: Recordamos a Ud., que la concurrencia a las reuniones del Consejo de Distritos es 
obligatoria y en caso de impedimento justificado deberá comunicarlo fehacientemente al 
Colegio de Médicos con cinco (5) días de antelación, a los efectos de procurar la asistencia 
del suplente respectivo.

Dr. Wady Ruperto Mimessi, PRESIDENTE - Dr. Juan Jose Loutayf Ranea, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00079045
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Fechas de publicación: 13/11/2018
Importe: $ 110.00
OP N°: 100069225

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL CAFAYATE RUGBY CLUB

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Cafayate Rugby Club, convoca a los socios a la 
Asamblea Ordinaria, que se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2018, 20:00 Hs., en 
primera convocatoria, en la sede sita en calle Miguel Hurtado número 80, de la ciudad de 
Cafayate. Durante la Asamblea se dará tratamiento al siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos asociados para que firmen el Acta con el presidente.
2) Designación de los nuevos miembros de Comisión Directiva.
3) Designación de nuevos miembros del Órgano de Fiscalización.
4) Tratamiento de los Estados Contables, Memoria e Informe del Órgano de Fiscalización 
correspondientes al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2017, cuya documentación fue 
puesta oportunamente a disposición en la sede social.
5) Designación de las personas para que realicen los trámites ante la Inspección General de 
Personas Jurídicas de la Provincia de Salta.
Nota: Se informa que, en caso de no contarse con el quórum requerido para comenzar a 
sesionar, pasada una hora desde la fijada para el inicio, se dará comienzo a la Asamblea, 
siempre que la cantidad de socios presentes sea al menos mayor que uno con derecho a 
voto. Asimismo, se informa que el padrón de socios se encuentra a disposición en 
condiciones de intervenir en la Asamblea convocada.

Marcos Enrique Veliz, PRESIDENTE - Manuel Mur, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00079047
Fechas de publicación: 13/11/2018, 14/11/2018

Importe: $ 160.00
OP N°: 100069228

AVISOS GENERALES

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3084/2018

Salta, 05 de noviembre de 2018
VISTO: 
La implementación del Régimen obligatorio de Cobro Indirecto de Honorarios 

Profesionales; y
CONSIDERANDO:
Que numerosos profesionales han consultado como pueden hacer para dar 

cumplimiento al nuevo Régimen cuando las actuaciones profesionales, las tienen incluidas 
dentro de un contrato de locación de servicios profesionales integrales; por lo que se cobran 
un honorario mensual por una variedad de actuaciones profesionales, dentro de las cuales 
existen algunas que se realizan en forma periódica, pero también contemplan otras que 
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puede o no necesitar el comitente;
Que estas situaciones particulares, como otras que puedan surgir en la re 

implementación del cobro indirecto, como pueden ser, por ejemplo, los trabajos 
profesionales que por ser realizados a favor de un colega, en la práctica, no conllevan el 
cobro de honorarios; o los que se encuentran a su vez incluidos o contemplados dentro de 
otras labores profesionales, o cualquier otra situación no prevista en la presente Resolución 
General, deben ser atendidas por el Consejo Profesional a los fines de evitar que los 
profesionales incumplan involuntariamente, por situaciones previstas con anterioridad a la 
puesta en vigencia del Sistema de Cobro Indirecto de Honorarios;  

Que si el profesional manifiesta mediante declaración jurada la situación por la 
cual, ya percibió los honorarios o que su actuación profesional por excepción - por tratarse 
el comitente de un colega - se realizó sin la percepción de honorarios, se puede exceptuar 
al profesional del cumplimiento del Cobro Obligatorio de Honorarios Profesionales a través 
del Sistema de Cobro Indirecto; 

Que los Consejeros han entendido oportunamente que la implementación del 
Sistema de Cobro Indirecto, debe ser gradual y en beneficio de los matriculados, y que si 
bien tiene como objeto ejercer el poder de policía delegado a este Consejo Profesional en 
cuanto al ejercicio profesional, la Ley de Aranceles tiende principalmente a proteger y 
dignificar el ejercicio profesional, garantizando el cobro de una justa retribución del trabajo 
profesional; por ello, entendiendo que los profesionales que nuclea este Consejo 
Profesional, ejercen su profesión de acuerdo al Código de Ética vigente mediante las 
Resoluciones Generales N° 848 y 855; las excepciones que se realicen, mediante 
declaraciones juradas de que sus derechos y obligaciones se encuentran cumplidas, no 
implican un incumplimiento por parte de este Consejo Profesional de sus obligaciones de 
contralor;

Que sin perjuicio de la presente, el profesional deberá prever para la renovación 
del contrato de locación de servicios profesionales integrales, las normas existentes de la 
Resolución General N° 2.865, y de las sucesivas normas en la materia que viene dictando 
este Consejo; 

Que se hace imprescindible dictar normas relativas al tratamiento que 
corresponde otorgar a los honorarios profesionales y el Impuesto al Valor Agregado, que 
son de cobro indirecto conforme a la Ley de Aranceles Nº 4582 y sus normas 
complementarias;

POR TODO ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.°: Eximir del cumplimiento de la obligación de cobro de los Honorarios 
Profesionales, a través del Sistema de Cobro Indirecto y hasta  el 31 de diciembre de 2019, a 
aquellos profesionales que mediante la firma de una declaración jurada, informen que sus 
honorarios ya han sido percibidos; ya sea por la existencia de una contratación de servicios 
profesionales integrales con el cliente; la inclusión de los honorarios para esta tarea 
profesional en otro trabajo profesional o el no cobro de honorarios, por ser el comitente un 
colega matriculado en este Consejo Profesional, de conformidad a lo establecido en los 
Considerandos. 
ARTÍCULO 2.°: Aconsejar a los profesionales que deberán prever para la renovación de los 
contratos de locación de servicios profesionales integrales, las normas existentes de 
Resolución General N° 2865, y de las sucesivas normas en la materia que viene dictando este 
Consejo.
ARTÍCULO 3.°: Informar a los profesionales, que en caso de advertirse una falsedad en la 
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Declaración Jurada, se elevarán los antecedentes al Tribunal de Ética Profesional por 
incumplimiento a las normas generales, normas de conducta profesional, de honorarios y 
deberes con el Consejo Profesional, establecidas en el Código de Ética. 
ARTÍCULO 4.º: Determinar que el Régimen de Honorarios Profesionales y sus adicionales, no 
contiene el Impuesto al Valor Agregado, e igual criterio se mantendrá para cualquier nuevo 
honorario profesional que se establezca.
ARTÍCULO 5.º: Interpretar que el precio neto del trabajo profesional ante el Impuesto al 
Valor Agregado, está integrado por el honorario que surge de la Ley Nº 4582 y demás 
disposiciones complementarias. 
ARTÍCULO 6.º: Derogar la Resolución General Nº 2.973 de fecha 21 de mayo de 2.018. 
ARTÍCULO 7.º: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, dar a conocimiento de 
los profesionales matriculados, copiar y archivar.

Cr. Carlos M. Joya, PRESIDENTE - Cra. Julia Patricia de Bock, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079049
Fechas de publicación: 13/11/2018

Importe: $ 740.00
OP N°: 100069229

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Y CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA 
LOS ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Convócase a los colegiados en ejercicio de la profesión y jubilados del Colegio de Escribanos 
de la Provincia de Salta, para el día 30 de noviembre de 2018 a las 15:00 horas, en su sede 
de calle Bartolomé Mitre Nº 374 de esta ciudad, de conformidad a lo dispuesto por el 
Reglamento Notarial (Decreto Nº 3944/99), para la elección de la Comisión de Ética Notarial, 
que estará integrada por tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes, la que se 
desarrollará de acuerdo al siguiente procedimiento:
a) Una vez conformado el quórum - art. 32 del Reglamento Notarial - se procederá a 
designar la Junta Escrutadora integrada por cinco (5) escribanos - art. 89 Reglamento 
Notarial.
b) El acto eleccionario se desarrollará entre las 16:00 y las 20:00 horas del día fijado para la 
Asamblea - art. 57 Decreto Nº 3944 - Reglamento Notarial.
c) Luego, los asambleístas presentes ingresarán al cuarto oscuro por orden alfabético a los 
fines de votar - arts. 87, 88 y ctes. del Reglamento Notarial. La votación continuará hasta las 
20:00 horas del día 30/11/2018.
Salta,  noviembre de 2018. 

Esc. Carlos Alberto Antonio Baldi, PRESIDENTE - Esc. Cristina G. Saavedra, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079065
Fechas de publicación: 13/11/2018, 14/11/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100069254
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.578.284,02
Recaudación del día: 12/11/2018      $ 11.439,00
Total recaudado a la fecha $ 1.589.723,02

Fechas de publicación: 13/11/2018
Sin cargo

OP N°: 100069286

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 353.855,00
Recaudación del día: 12/11/2018     $ 3.950,00
Total recaudado a la fecha $ 357.805,00

Fechas de publicación: 13/11/2018
Sin cargo

OP N°: 400012466
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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